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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETO—LEY:

en su oportunidad a las HH. CC. Legislativas 
de la Provincia.

Art. — 3° Comuniqúese, publíquese, .insérte
se

terminadasi per falta de recursos de los propieta 
ños; y; I 1 !

en el Registro'. Oficial y archívese.—

DECRETO N9 48-E.
SALTA, Diciembre 23 de 1955.
—-VISTO lo solicitado por Contaduría General 

de la Provincia, referente a la ampliación de 
la partida principad c-5 del Anexo C— Inciso 
II— Item 1— Gastos en PersorJal de la Ley de 
presupuesto en vigor, en razón de que el crédi
to previsto resulta insuficiente para la aten- 

..cien de erogaciones de esa naturaleza en dicha 
* Repartición;

Coronel (S.K) JULIO R, LOBO .
Julio A» Cintíoni

Artero OSativia
• Adolfo Araos

Es copja:
Pedro

O flete! Mayor de Salud Pública >

eral de la Vivienda 
atribuciones ’*de pro 

ida familiar, estimib

CONSI^ERANDp • ■ ¡
VI A

—Qu-d la I Dirección Ge¿ 
y Obrasl Públicas -tiene las! 
teger é Hmwlsar ía vivier
lando lajiniciativa privada!y colaborando en la 
misma, y. de facilitar la-venta de materiales 
de construcción a precio dá costo a los particu
lares >o personas de escasos! recursos, según-ex
presas disposiciones -contenidas en su Carta Ór 
gánica -Lóy N<| 1552— Articulé 29 incisos b) y c);

—Por ello,

E! Interventor Federal de la Provincia de Sada 
En Ejercicio Del Poder Legislativo 
En Acuerdo General de Ministros

Decreta Con üq. ley:

Art io.__ Amplíase en la suma de $ 5.000.— 
(CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL) el 
crédito de la Partida Principal c— 5- ANEXO 
q_  INCISO IX— GASTOS SN PERSONAL—
Item 1— de la Ley de presupuesto en vigencia.

Art. 2Q.— Déjase establecido que el crédito 
de la Orden de Pago Anual N« 89, queda am
pliada en $ 5.000.— m¡n. (CINCO MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL).

Art. 39.— .Sométese el presente Decreto-Ley 
a la aprobación del Poder 
y en su oportunidad a ‘las 
vas.

Atí. 4o Comuniqúese.
te^e en el Registro Oficial

Corasí©! (So Ro) JULIO Re LOBO
Adolfo Araos

Artero
Julio

en, el que 
Salta soli-

DECRETO-LEY N9 54-Go
SALTA, Diciembre 27 . de 1955.
Expediente N9 7553]55.
_ VISTO el presente, expediente

Tesorería General de la Policía de
cita ampliación de partidas a fin de atender 
gastos de esa Repartición; y atento lo informa
do por Contaduría General >a fs. 3 de estos 
obrados,

Interventor Federal -d® la Provincia de gaita 
En Ejercicio Del Poder Leglslat’vo 

Acuerdo General de Ministros 
Decreta Con Fuersa de Ley:

—Qu e pextt s td un saldo disponible de $ V 
1.112.000 . Ai|n. en la partida anual de 4 . 
12.000.000 y— mln. prevista en el Plan de Obras 
linanciadoj con recursos ’ provinciales dé igua] 
origen incorporado a la Ley 
vigente N9í 169B|54, para tal i

—Que e¿/necesario establee 
atribuciones contenidas én. laá 
gales de mención, la faculta* 
otorgar préstamos;

t|n. prevista en el Plan de Obras

de Presupuesto 
finalidad;
er, dentro de las 
5 disposiciones le- 
1 ya implícita de

E1

de

Ejecutivo Nacional
EH. CC. Legislar

publíquese, insér. 
y archívese.

Oñativia
A* Cintioni

Es copias
Pedro Andrés Arranz.

I- íp de Despacho del M. de E- F. y O. PúbUcia*

DECRETO-LEY N? 53-E.
SALTA, Diciembre 26 de 1955..
Expediente N? 311—G—1955.
—VISTO el -Decreto-Ley N? 26 dictado en 

fecha 16 de Octubre del año en curso, por el 
que se arbitran fondos para cancelar obligacio
nes reconocidas por Decretos correspondientes 
a ejercicios vencidos, y teniendo en cuenta que 
en el detalle denlos mismos se consigna un eré 
dito a favor de 
debiendo serlo a
Gómez;

doña Josefa Vega de Gómez 
nombre de don José Silvestre

Federal de la Provincia- deEl Interventor
En Ejercicio Del Poder Leg?slativo 

En Acuerdo de Ministros 
DECRETA: 
Con Fuerza de Ley®

Art. io.__ Modifícase el Decreto-Ley N<? 26 
dictado en fecha 16 de Octubre del corriente 
año, y déjase establecido que el crédito de $ 
3 QQO.— m|n. (TRES MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), reconocido por el mismo a favor 
de doña Josefa Vega de Gómez, debe serlo.a 
nombre de don JOSE SILVESTRE GOMEZ.

Art. 29.— Sométase él presente Deíoreto-Ley 
a aprobación del Poder ^Ejecutivo Nacional y

Art. 19.— Amplíase en la suma total 
CIENTO CATjORCE MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 114.000.— moneda nacional) las 
siguientes partidas correspondientes a JEFATU
RA DE POLICIA que a continuación, se detalla:

ANEXO B— INCISO II— OTROS

Principal a) 1—Parcial 6: Combus
tibles y Lubricantes
Principal a) 1— Parcial 13: Con
servación de vehículos
Principal a) 1— parcial 23: Gast. 
Generales a clasificar
Principal a) 1— Parcial 3'7: 
ció desayune y merienda 
principal a) 1— Parcial 39: 
libros, encuadernaciones

INVERSIONES VARIAS:
Principal b) -1— Parcial 1: 
sicionds varias
Principal b) 1— Parcial 16: 
je y Bazar

Servi-

Utiles,

Adq.ui-

Mena-

GASTOS:

$ 25.000

30.000

15.000

4.000

10.000

20.000

10.000

$ X14.000

Art. 21?.— Dése intervención al MINISTERIO 
DE ECONOÍMIA, FINANZAS Y OBRAS PU
BLICAS.

Art. 39.— Remítase oportunamente pá:a su 
aprobación al Poder Ejecutivo de la Nación y 
a las HH. cC. Legislativas de la Provincia.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.se

Coronel (So Ro) JULIO Ro LOBO
Artero Oñ^tivia

Adolfo Aráoz
Julio Ae Cintíoni

Es copia
PENE FERNANDO

Jefe de Despacho de
SOTO
Gobierno J. é I. Públva

—Que se pstii 
tirlad máxiníá de cada préstami 
garantía de la q ’ ’ " " 
hipoteca en 'iprin 
c.ión voluntaría <i 
ceñimiento legal

—Por ello, ■

ia en $ SO'.ÓOÓ.— ^m|n. la can- 
a otorgarse con 

propiedad respectiva, mediante 
ker o segundo ltérmino/ inhibi
ré venta o cualquier otro pro.- 
la criterio dé dicha Dirección;

herventó!? Fek
En Eieycicn
En Acuerdo]

Decreta 4

lera! de la Provincia de Salir 
& Del Poder* Legislativo
General de» ¡\

fon. Fuerza di
inistros 

i Ley:

DECRETO LEY W 55-E
SALTA, Diciembre 28 de 1955
—VISTO el considerable número de casas— 

habitación en, construcción que no pueden ser

¡ION GENE-
3 PUBLICAS
- Artículo 2?

;ase a DIREO
INDA Y OBRA
la Ley 1552|53- 
¡acordar préstapio-s de hasta

IEINTA MIL 
¡ornó máximo, 

para la constrdpcióh de la vivienda .propia, a 
un .plazo máximo de 15 años. I

Art. 19.— Facúí 
RAL DE LA VIVI] 
de conformidad a 
Incisos b) y el a
la suma de $ 30.000.— m|n. (I 
PESOS MONEDA NACIONAL) '

Art. 29.— Los j préstamos de que! trata el ar
tículo anterior, garantizados! por los be
neficiarios mediante ¡hipoteca en primer o se
gundo término, q cualquier otro procedimiento 
legal a criterio -^e la Dirección- General de la 
Vivienda y Obras Públicas que aseg, e efeo 
tivo Pago del drpditi y su reintegro1 se hará 
en las cuotas mensuales que establezca esa Re 
partición.

Art. 39.— Los préstamos que se otorguen, en 
base al presente Decreto no podrán/sobrepasar 
Ja cantidad total ¡de I 
LLON CIENTO DOCE 
NACIONAL).. t

1.112.000.—
MIL PESOS

(UN MI- 
ZCONEDA

Art. 49.— Facúltese
NERAL DE LA VI^IE 
situaciones’ de hecho en ¡créditos de allí,o monto, 
para completar las ¡construcciones.

Art. 59 Comuniqúese, publíquese,! Insérte
se en el Registro /Oficial y archívele.—

(a la DIRECCION GE- 

 

JA para regularizar las 

Coronel (S« RQ JULIO R. L O 
¡Adolfo Aráoz 

 

^tero Oñáfivia

[olio A. CinlSoni

Es copia V
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del¡M. ¡de E. *F. y Oí Públicas
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DECRETO LEY N<56-E A ’ 

;. ' SALTA, Diciembre SO de 1955.
Expediente N9 3036^M--5'5.

■-?; —VTSTO el pedido formulado por la' Munl- 
‘ ?\ cipalidad de la Capital, en el sentido de que

- la Oficina de Obras Públicas' actualmente de-
- v. pendiente de la Dirección iGenéral de la Vi-

hienda, sea restituida a la Comuna, y el infor- 
.-.L me favorable de la Dirección Generad de la

- - -' Vivienda y QbraS/ Públicas; y

—CONSH»RANDO :

—Que es propósito manifiesto, de este Go
bierno reestructurar la organización - actual de 
las distintas dependencias de la Administración

- Provincial y en especial devolver a los Munich 
¿ios la autonomía de que se han visto privados;

- —Que la Ley 1561 constituye una de las tan
tas disposiciones inconsultas tendientes a redu
cir el alcance de la labor Municipal;

Que la concentración constante de mas’as ¡bu 
manas en los centros urbanos plantea problemas 
que exigen ddl Estado el cumplimiento y fisca-

- lización de un mínimo de comodidades talen 
como el ensanche de calles, creación de par
ques y jardines, estética en los .edificios, urba
nización, etc. labores que han sido tradicional
mente confiadas al Gobierno Municipal;

—Que la inclusión de las obras públicas den
tro de la esfera municipal devuelve a la Co
muña una actividad, seccionada por conducto 
de? una disposición que no ha tenido en cuen
ta .que deben ser las Municipalidades las que 
tenga a su cargo el control del embellecimien
to de la ciudad, así como también, la vigilan- 
cU de las obras particulares, por razones de 
seguridad, higiene y estética;

—Por todo ello,

E? InterveDÍor Federal de la Provincia de galla 
En Ejercicio Del Poder Legislativo 
en Acnerdo General de Ministros

Decreta Con Fuerza de Ley:

Aít. • P.— Derógase la Ley 1561 de fecha 1° 
de Enero de 1953.

Art. 29.— Dispon ese que la Oficina de Ooras 
Públicas pasé a depender de la Municipalidad 
de la Capital a partir del día 19 de Enero 
de 1956.

. Art.. 39.— Todos los impuestos, tasas y de
rechos establecidos por ordenanzas, leyes y de
cretos relativos a las obras públicas, serán per
cibidos por la Municipalidad, la que deberá im 
cluír estos Recargos en el Presupuesto para él 
año 1956. - - .

Art. 4T— La Dirección General de la Vi
vienda y Obras Públicas devolverá a la Muni
cipalidad todo el mobiliario, artefactos, útiles, 
herramientas, instrumdntos y elementos de mo
vilidad detallados en el acta de transferencia 
de fecha 22 de Enero de 1953.

—En ocasión de efectuarse esta transferencia 
se labrará acta dejando constancia del estado 

° de los’bienes restituidos o la falta que hubiere 
de ellos. Si el estado deficiente de dichos bie
nes o la falta de los mismos lo exigiera, se ini
ciará .el sumario correspondiente a. fin de des
lindar responsabilidades.

Art. 59.— .Déjase establecido que a partir del 
19 de Enero de 1956 la Mú-mcipalidad de la 
Capital se hará ■ cargo’ del pago de los sueleas 
del personal de la Oficina de obras Públicas

■ que vuelve.bajo su dependencia, y que; se deta
lla a continuación, a quienes incluirá en su Pre
supuesto de Gastos:

nombre t Apellido

ABEL CORNEJO
FERMIN DI SEZ . . ■ 
BENIGNO A. VILLAGRA ’ - 
MARCELINO P. URÍVARRI 
ALBERTO BRAVO -
LUIS BRESSAMUTTI
JUAN BENNASSAR GAIMES
MIGUEL MONTERO

RAUL BENJAMIN MOYA
RAUL JUL
JOSE DOLORES AGÜERO
JOSE M. BENAVEDES
JOSE MARIA B. ULIBARRI

JUAN GUILLERMO’ MAIZA ;
ROQUE ARMENGOT
ANCELMO ZAMBRANO
LUCIANO VAPORA
ANDRES PASCUAL LIGNE
JORGE RGBNTINO BUSTOS 
EDUARDO RENE LOPEZ
ELMER FRANCISCO MOYA
ALDO CARAIjONI -
CARLOS TAGE EKEMAN
HERIBERTO FCO. F. GUGENBICHLER

Art. 6?.— Sométase el presente Decreto Ley 
a la aprobación del Poder Ejecutivo Nacional 
y en su. oportunidad a las HH. OC. Legislativas 
de la Provincia.

Art. 7?.— Comuniqúese, publíquese, insértes, 
en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO •
Adolfo 'Araos

Arturo Onativía 
Julio A. Cintioni

Es copia
Pedro Andrés Arram

»efe de Despacho del M. dé E, F. y O. Publicas

DECRETO-LEY N9- 57-E.
SALTA, Diciembre 30 de 1955.
Expediente N9 2963—H—1955.
—VISTO lo solicitado por Habilitación de 

Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, y atento a lo informado por 
Contaduría Géneral,

Eí Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Ejercicio Del Poder Legislativo 
en Acuerdo General de Ministros

Decreta .Con Fuerza de Ley:

Art. 19.-r— Dispónese la siguiente transferen
cia de partidas del Presupuesto de Gastos en 
vigor para el Ministerio de Economía», Finan
zas y Obras Públicas, correspondientes al Ane
xo C— Inciso I— Principal a) 1*— Item lj2, 
en la proporción que se detalla:

Parcial N9 <6 . . .. .. ............. $ 2.000.—
99 99 7 ................ 99 2.000.—
99 99 11 . ............... 99 500.—

99 12 ... . . .. 99 300.—
99 •18 .. .. .. »» 8.000.—
99 15 ............... 99 3.000.—

23 .. .. .. 99 4.000.—
99 99 27 . . .. .. 99 2.000.—
99 99 .37 ............... 2.000.—
99 99 3© .... »? 4.00’0.—
99 99 40 ............... . 99 8.000.—

CATEGORIA Y CARGO

Director de D. ¡P. Municipales
Oficial Principal (Inspec. Obras Privadas)
Oficial 29 (Inspec. Obras Privadas)
Oficial^ (Inspec. Obras- Privadas)
Oficial 49 (Inspec/ Obras Privadas)
Oficial 59 (Inspec. Obras Privadas)
Oficial 69 (Inspec. Obras Privadas)
Oficial 69 (Inspec. Obras Privadas)
Oíícíal 59 (Auxiliar Depósito)

Oficial 69 (Ene. Archivo y Liquid. G.. P j
Oficial 69 (Ene. -Mesa de Entradas y Salidas)
Oficial 69 (Auxiliar Depósito)
Oficial 69 (Inspec. Obras Privadas)
Oficial 69 (Inspec. Obras Privadas)

Aux. Mayor (Aux. Mesa de Entradas)
Jornalizado (Inspec. Obras Privadas)
Joraalizado (Inspec. Obras Privadas)
Jornalizado (Inspec. Obrar Privadas)
Jornalizado (Inspec. Obras Privadas)
Jornalizado (Notificador Obras Públicas)
Jornalizado (Notifica dor Obras Públicas;
Jornalizado (Aux. Depósito)
Jornalizado (Inspec.'General.de O. P.)

(Jefe O. por Contrato)

Art. 29.—. Déjase establecido que Vi Orden 
de Pago Anual N9 14 nn la que se e cuentran 
comprendidos los parciales ampliados, queda 
ampliada en la suma de $ 35.800.—.

Art. 39.— Sométase el presente Decreto-Ley 
a -la aprobación del Poder Ejecutivo Nacional 
y en su oportunidad a las HH. Cu. Legislati
vas de la Provincia.

Arfe. 39 — Comuniqúese publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.--

- Coronel (Se Ro) JULIO Ro LOBO
. Adolfo Araos 

Arturo OñativSa
Julio Ae Cintioni

Es copia
P^rtro Andrés Afranz ’ ’

El Interventor Federal de Provincia de 'Salla

DECKETO-LEY N9 58-G.
ANEXO “B” —- O'BDEN DE PAGO N? 143 ..

SALTA, Diciembre *.30 de 1955.
Expediente N9 7906i55.
—VISTO la ampliación de partidas solicita

das por la Dirección Provincial de Turismo y 
Cultura,, a fin de aténder déficit de la Escuela 
Provincial de Bellas Artes Tomáis Cabrera en 
carácter de subsidio por la suma de $ 45.000.— 
moneda nacional;

—Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General a fs. 3 -de estas actuaciones,

El Interventor Federal 4® Ia Provincia de Salta 
qn Ejercicio DeT Poder .Legislativo, en 

ACuerdo Genéral ’de Ministros 
Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 19.— .Amplíase en la suma de CITAREN- 
. TA Y CINCO MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 45.000.— moneda nacional), del.par
cial 51— varios, Anexo? B— Luciso Items 1|4, 
OTROS" GASTOS— Principal c) Subsidios y 
Subvenciones de la Ley de Presupuesto en vi
gencia. . . ...

General.de
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Art 2?._  Previa intervención dé ' Cóntáduría*’
Generar liquídese por Tesorería General de--Ta 
Provincia, a favor de la HABILITACION -DE 
FAGOS DEL MINISTERIO:DE GOBIERNO, J. 
E'INSTRUCCION-PUÉLÍGA, la suma tD-'GUA 
JtENTA Y CINOO- MIL. PESOS.MONEDA NA
CIONAL ($ 45.000.— moneda nacional-para ha 
ser efectiva dicha suma á la- ESCUELA ’-PRO
VINCIAL DE. BELLAS' ARTES “TOMAS CA- 
BB1RAL. con cargo- de oportuna rendición de 
e¿eñtas y en carácter, de subsidio por esta úni- 
ca ve£ y con .destino a solventar los gastos de 
la misma; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo B— Inciso I— Parcial 5-- varios, Items 
1 [4— OTROS GASTOS— Principal c) Subsi
dios y Subvenciones de la Ley de Presupuesto 
en vigencia. ‘ .

Art..,39.— Déjase ■establecido que la parVda 
mencionada . en. el artículo. Jg del presenta De
creto, . queda. ampliada en, la suma de CUA
RENTA y' CINCO MIL PESOS MÓNÉdÁ' NA
CIONAL ($ 45.000.—),

Art, 49.— Sométase el presente Decreto ley 
para su aprobación al Poder Ejecutivo Nacio
nal y en. su oportunidad a las HH. CC. Legisla
tivas de la Provincia.

Art. 59 Comuniqúese, publícmese, insértese en 
-si Registro Oficial y archívese.

CoFonel (Se Ro) JULIO Ro LOBO
Julio A* Cintioni
Adolfo

Julio As Cmtlcni

Tur ‘ á * tal * efecto cargas -ai - mencionado afiliado * ~ - Férci^l _ “AYUDA SípCIALT de -la.. Ley pie - -Pre- 
y.^al. patronal por.las sumas de_ 287,.6(1 (DOS- J r 
CIENTOS’ (OCHENTA- Y JSIÉTE PESOS CON 
SESENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
a cada .uno de ellos., de acuerdó al artículo 24 

. de la Ley ’Í628, los que serán atendidos con
fórme lo dispuesto por el artículo 25. párrafo 2?
de la -Le!y citada.

“Art: 29._  ACORDAR al Auxiliar 6Q de la •
Municipalidad dé la Capital,, don VALENTIN 
PISTAN, el beneficio Se una jubilación por in
capacidad, que establece el. artículo 36 de. la 
Ley 1628, con un haber jubila-torio básico men- 
suaLde $ 210,69 (DOSCIENTOS, DIEZ PÉSOS 
OOÑ CINCUENTA y nueve’centavos mo
neda NACIONAL) más un. aumento supletorio 
por aplicación: de la .Ley 954 y Decretos com
plementarios de $ 378.25 (TRESCIÉNTOS SE
TENTA Y OCHO 'PESOS, boí-T VElÚTíCINCÓ 
ÓTV'S. AMONEDA .NÁCÍOÑAL) a liquidarse, .des 
dé la fecha éñ. qué déje dé prestar servicios. 
“Art. 39.— ÉORMULAR cargos al’ afiliado y al 
patronal por las sumas de $ 311.93 (TRESCIEN
TOS ONCE PE^OS CON NOVENTA Y TRES
CTVS. MONEDA NACIONAL) y $ 321.78 (TRES
CIENTOS VEINTIUN PESOS CON SETEN
TA Y OCHO CTVS. MONEDA NACIONAL) 
respectivamente, en concepto . de cargo previo 
que se formula por praortes no realizados opor- 
timamente,. ya que - la ley vigente a la época 
de los miamos no los ■eximía que so reah'za 
en. basé a las disposiciones del artículo 16 Inc, 
7) de la, Lccg» 1628, importe que el interesado 
deberá, abonar mediante amortizaciones mensua
les ,del diez (lCi%) por ciento a descontarse de 
su haber jubilatcno, una vez acordado dicho 
beneficio y reclamarse la parte que correspon
de al patronal.
Aú C..nrr>í nr-sy P.’
°1 Regí tro Ofjci; 1 y arehívp^p

supueí
>ün 

eii¡ los

to en vigencia, la suma de $ 15.009. % 
CE’-IVÍIL PÉSQS'- MONWA NACÍONALI • 
artículos que I se detallan-: ' :

$ 5\0Qt— . Ropa:.desvestir de cama pai^,el 
.de Ancianos■ .fen Vicente de -PaiaÉC.

— Juguetes, !
f‘ í 80(1.— Pan dulce l— L I * l '. ^rtíflulo 2<? — Qomuníquese, publíquesé. m- : 
series el ©n - eT Rég-iÉt¿o Ófitiaí y archívese.

I : I ~ 1 I

jcXnel (S. RJ JULIO R. LOBO~" \ 1 
.1’1 iMi'o •-A* Cmtiñtó-. ■ -

Hogar
“ 9.20Í

. ¡Es copia: :
Marín Á. Sáncnez * ? ’

Oficial Mayor de Salud Publica ‘ y1 Á. vSoeiáL

DÉ&ETÓ Sí? 1193-S.] 
‘ ' SÁIjA _____  - -r •
■•.■'Bfápéafetó’waó-iOTiss? . ‘ — ■■ ■x y
'-~vfel O lo ‘ solicitado por el Dépai'taménto 

Conflble 
tenci^ Se 
taduriá .

Diciembre. 28 de ' 1955

<>n

DECRETO N? 1157-E.
SALTA, Diciembre 26 dé 1955.

‘ Expediente N9 3366—P—>55.
—VISTO este expediente en el

Tiar 69 de la MúnicipaPídad de la
VALENTIN PISTAN, solicita el
una jubilación por incapacidad, que establece el 
articulo 36 de la Ley 1628 ;y

Coronel (Ss R9) JULIO 1RL LOBO
Adolfo Araos

que el Auxi- 
Capital, don 
beneficio de

Es copia
Pudro Andrés Arranz
• ' e De?paeho del Mm de EL N. y O. Públicas

—CONSIDERANDO:

—Que mediante resolución N? 131 de fecha 
30 de Noviembre del año en «curso, la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia hace 
lugar a- lo solicitado por encontrarse el recu

las disposiciones de la• rrente comprendido en 
Ley de la materia; ■

—Por ello, atento a 
señor Fiscal dé Estado

lo dictaminado por el 
a fs. 23,

DECRETO N? 1192-S.
SALTA, Diciembre 28 de 1955.
—Siendo proposito del Gobierno de la Pro

vincia proceder a obsequiar con Pan de Navi
dad, ropas y juguetes a los niños y ancianos que 
se •encuentra internado pn los distintos servi
cios hospitalarios dependientes del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, llevando 
a cada runo de ellos estos presentes destinados 
por las altas autoridades la. Provincia, a fin 
de que los mismos puedan disfrutar en las tra
dicionales fiesta con un estímulo dado su con
dición de enfermos; y.

El Interventor Federal en Ja Provincia d© Salta 
D E C R E T A :

CONSIDERANDO:

Art. 19..— Apruébase la resolución N9 131 de 
-fecha 30 de Noviembre del año en curso, dic
tada por la- Intervención «de la caja de Jubi
laciones y Pensiones de -la Provincia-, cuya par- 

^te dispositiva-establecer

“Art. 19.— RECONOCER los servicios presta- 
• dos en la Administración Pública de la Pro
vincia, por el señor VALENTIN PISTAN, Mat. 

.'Ind. N9 3.880.391, durante 3 (TRES) Afío^ y 
21 (MEINTIÜN) Días, declarándolos computa- 

‘ bles a. los efectos de la- jubilación u -otro oe- 
.-hefició qué; se soltólte-aMe esta Caja y

—La urgencia, de efectuar el présente gasto 
por la proximidad de las fechas en qúe- ■deben 
distribuirse;

Por ello,

El Interventor Federal en Ta Provincia d© Salía 
DECRETA:

del Ministerio 
nal; y atento 
neral de ¿a P 
en curso,diciembre I

de Salud Pública, y Asís 
i- lo informadoTpor Con J 
ovincia con fecha 21 dé' J

■«terv.^itor-Federal Ia Provincia de Salta

la suma d-& UN MIL 
WCO PESOS- SON 
.195,70) del Parcial 2 
\ al- Parcial 36 CÍSe-

Art. ? l9.4 Transfiérase 
CIENLO ^OVENTA Y 
7’0|0‘0 -1UIN 
“Alquileres 
-guros J&ut 
Item lili 
N9 2, |e • 
teñid as | en ^1 Art. 129 dé 1 
vigente
Art. 29 Cc^nuníquese, Fu 

 

en el Oficial y

Coxton^l' (S. R«) J

OTOÑAL ($
de' Inmueble 

motores” del | Anexo E, Inciso/T

tros Gastos— ¡Orden de Pago Anual 

 

nformidad-á fas disposiciones con-

Ley de Contabilidad

Es copia:
AMAINA J. CASTRO .

Oficial HlaJler de Salud

líquese, insrrteso- en 
chívese.— .

LIG;RO. LOBO
. J^Iio A. Chitloni

? 1194-S.
1955.

íiblica y A. Sooeial

DECRETO
SALTAR; Diciembre 28 d

Expediente |N9 20.350155.

—VISTO es|e expedienté; patento a las actua

  

ciones producidas, y a lo manifestado por Ofi
cina d«e Persopá-1 y Departaañento« Contable del 

 

Ministerio i del | rubro,

El Interventor |Fed eral m ía
D E C K E T

rovlneía d© Salta

Art. 19. —1 Acbérdase una sobreasignacióii men 
suai de $ IsÓOJ—- % (TR^CÍENTOS ■ PESOS 

 

MONEDA ÑAdlON'AJL), al Auxiliar 29 chófer 
de la Direeciól de Hospitales de la Capital, 

CARí¿IAL, cán anterioridad al * 

 

en curso, razón del constante

Art. 19..— .Apruébase el temperamento ^adop
tado por el MÍÑISTÉRÍO'-DÉ fchÍLUD PUBLI
CA Y ASISTENCIA SOCIAL, de autorizar por 
Resolución N? 4321 de fecha 22 de diciembre en 
curso, a invertir en forma directa y con imputa 
clon al Anexo E— Inciso I —-Principal c)l —selá.

don ÉEÉeÉjÑ
19 de diciembr 

rJ®9ar^-° ,ettl |Sus| tareas, cumpliendo un horaria*

doble en el . desempeño de suá funciones.
Art. 29.— lAcufrdase una sób^easignación men ; 

sual de $ 300.-
MONEDA NACIONAL), al.A

TOR jSIBRR^LtJa, con anterioridad ■ aj -19 .de : 
_ diciembre en.Ncuipo, en razón ’ 
asv.cumpltendd un horario- do
lo de Sus funciones.

sto- .que demánde-«el cumplí- ■?

7n -(TRESC TOS PESOS 
dliar 29 ,ÑES-

I constante ro
cargo en susjtar 
ble en el desejmp

Art. 3<L— _ ___ _ ___
miento del presente decreto, deberá ser atendi

 

do con. imputáció al Anexo. E— Inciso a)2 
/Parcial 2|1 de: la (Ley de Presupuesto en vigen-



SALTA, ENERO '5 DE 1956PAG. 76 - ............. ' 7Jüiyj

Art; 49 —- Comuniqúese, publíq-uesv, in-ér— 
en el Registro oücial y archívese, ’

t, ' Coronel (S. R.) JULIO R. LQB0 . '
- Julio A.'Cintiom
• Es eopia:

-Amalia G. Castró
Oficiar Mayor de Salud Pública y A. Social

' DECRETO N9 1195-G.
SALTA, 28 de diciembre de 1955

-Expediente N9 7912J55
': VISTO el presente expediente en el que el 
señor Director Honorario del Museo Históri-

■ co y de Bellas Artes eleva nota .de fecha 19 
de ‘diciembre del año en curso, en la que so
licita el cierre del Museo durante el mes de 
enero próximo, a fin de realizar la limpieza 
y desinfección del mismo; y

: —CONSIDERANDO:

Qut ello es ya de práctica en años anterio
res y que igual temperamento se adopta en el 
Museo Regional del Norte que funciona en el 
mismo edificio y en establecimiento similares 
del país. ,,

. Jíi Interventor Federal de la Provincia de Saña 
D E C K E T A :

Art. I9 — Autorízase el c'erre.del MUSEO 
HISTORICO Y DE BELLAS ARTES, durante 
el. mes de enero próx'mo, a los fines arriba 
mencionados.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese.—

;; Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

Es copra

T.DN’E FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é j. Pública

DECRETO N9 1196-G. ’
ORDEN pE. PAGO N9 144 *

SALTA, diciembre 28 de 1955
Expediente n9 7408 ¡55
VISTO el decreto N9 583 en el qiue el artícu- 

.lo 4° se dispone la liquidación de la suma d? 
$ 15.000 % a favor de Informativo El Noit: 
S. R. L., en concepto de reintegro del ímpor 
te entregado al Martiliero Público, señor Mo 
desto S. Arias, a cuenta de precio de la má- 

. quina Intertipe .Sales, y atento lo informado 
por Contaduría General a fs. 15 de estos o- 
Prados.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por Tesorería General de 
la Próvinica, la suma de $ QUINCE MIL PE 
SOS M|N. (15.000'%), a favor de la HABILI
TACION -DE PAGOS DEL MINISTERIO DE 
GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PU 
BLICA, para que ésta a su vez haga efectivo 
ese importe a Fiscalía de /Estado, con imputa
ción a la cuenta ‘‘'Recursos- no- presupuestes 
año 1955 — Venta Maquinarias y elementes^ 
ex-talleres é imprenta de CfEl luirás Agente”. '

Art. 29- — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coraról (Se R¿) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETq N9 1197-G. '
SALTA, diciembre 28 de 1955
Expediente N9 7690¡55
VISTO el decreto n9 660 de fecha 17 de no

viembre jppdo., por el cual se adscribe a la 
Intervención de la Escuela Nocturna de Estu
dios Comerciales “Hipólito Yrigoyen”, al se
ñor Caritos Brazo, para deisempeña-r ‘el .cargo 
de Sub-Director, -asignándosele un viático de 
$ 30 diarios; y atento a las observaciones for 
muladas -por Contaduría General,

E* Interventor Federal de la Provincia de Salta 
'DECRETA:

Art. I9 — 'Déjase sin efecto el decreto n9 
660, de -fecha 17 de noviembre del córlente 
año

Art. 2 9 — Nómbrase, en la Intervención ,dB 
la Escuela Nocturna ide Estudios Comerciales 
“Hipólito Yrigoyen”, al señor CARLOS BRA
ZO, con una asignación mensual de $ 900, 
gasto que debrá imputarse a lós fondos des
tinados para la Comisión Provincial de in
vestí gaciones, y con anterioridad al día l9 de 
noviembre último

Art. 39 — Comuniqúese pubñooese insértese 
en e] Registro Oficia; y archívese.-—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñaüviar.._ <-GPtA

rene FERNANDO SOTO
Jeje d3 Despacho de -Gobierno J. ó I. Túbl-ca

DECRETO N9 1198-G
SALTA,-28 de diciembre de 1955
Expediente n9 7872 ¡55

oVISTO el presente expediente en el que la 
Inteirvenición de la Esquela Nocturna de Estu^ 
clic Comerciales “Wpolito Yrigoyen”, solicita 
transferencias de partidas en la suma total 
de $ 150 moneda nacional; y atento lo esta
blecido por el artículo 12? de la Ley de Con
tabilidad en vigencia, de conformidad a lo ín- 
formiadó por Contaduría Geníéral a fs. ¡1 vuel
ta de estos obrados.

El Interventor Federal en la Provincia dc Salía 
decreta:

Art. I9 — Transfiérese del Anexo D— In
ciso VII, Item 1, OTROS GASTOS, Principal
a) 1, Parcial 39 “Utiles, libros, impreciones y 
encuadernaciones”, la suma de CIENTO CIN
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL) 
($ 150 moneda nacional), para aumentar el 
crédito del Parcial 7 “Comunicaciones” de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.—- ' 
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, hjsTlese er- 
el Registro O.tluiai y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
• • Arturo Oñatívia

ES copia _
RENE FERNANDO SOTO

Je;c de Despacho de gobierno J. é I. I’úbñca

• - ' ~ ' - -- --BOLETIN - OFIÓ1ÁÉ- ‘

DECRETO N9 1199—G. . . p
- SALTA, Diciembre .28 de 1955.
Expediente N9 7877¡55.. . , .
Atento a lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N9 2879, de fecha 21 dj mes en curso;

El Interventor .Federal de la Provincia ds Salta
DECRETA:

Art. I9.— Nómbrase con carácter de reingre 
so Oficial I9 (personal Superior de Seguridad 
y Defensa) al señor PEDRO ADOLFO'SALDE 
170 (Clase 1921 Matr. 3.953.412) con auUrió 
r.’dad al día l9 del-.corriente y en reemplazo de 
don Francisco González.

Art. 29.— Nómbrase agente de ia Sub-C-;mi 
sarta• de La Candelaria Doto.La Candelaria 
al señor DOMINGO NICOLAS ARIAS (Ola 
se 1907 Matr. 3.869.351) a parttir del día- 1* 
de enero próximo y en reemplazo de don Pe
dro Emeregildo Navarro.

Art. 39.—■ Acéptase la renuncia presentada 
por el agente plaza N9 205 de la Comisaria- See 
ción Cuarta don LUIS VILLEGAS, a partir 
del día l9‘de enero próximo.

Art. 49.— Acéptase la reúun-Ta presentada 
por el agente plaza .N9 89 de Ja Cmñsar.'a S-:C- 
(ñón Segunda, don CASIANO TORRES, a 
tir del dia I9 de enero próximo.

Art. 59.— Dánse por terminadas las fundo 
.nes del agente de la Sub-Comisaria de Eseoipe 
(Dpto. Chicoana) don SANTOS FLORES, a 
partir del dia l9 de enero próximo (Expte« 
1091|S.)

go.— Danse por terminadas las fundo 
nes del. Oficial del (Personal Superior de Se
guridad y Defensa) don ANGEL RAFAEL AY 
BAR, con anterioridad al dia 16 del actual y 
por razones de mejor servicio.

Art. 79. — Suspéndese en el ejercicio de -sus 
funciones por el término dé ocho (8) días, al 
agente plaza N9 119 de la Comisaria Sección 
Seguida, don CARMELO GERON, a partir 
del dia l9 de enero próximo (Expte. N9 5135¡C)

Art. 8?.— Suspéndese en el ejercicio de í<us 
funciones por el término de ocho (8) días, 
agente plaza N9 387- de la Guardia de Caballé 

Tía- don BERNARDO BE JARANO, a jjartñ del 
dia í9 de enero próximo.

Art. 99.— Trasládase, a partir del día V des 
enzro próximo, al siguiente personal de JaU 
tura de Policía.

a) A la Comisaría de Campo Santo (Dplo« 
Campo Santo) con igual cargo al actual 
agente de la Sub-Comisaría de Codos 
(Dpto. Campo Santo) don DEMEOIO VI 
LLA y en reemplazo de don Oscar Flores;

b) A la Sub-Comisaría’de Cobos (Dpto. Caín 
•po Santo) con igual cargo, al actual agen 
te de la Comisaría de Campo Santo (Dpic 
Campo Santo) don OSCAR FLORES, @11 
reemplazo ^de don Demecio Villa;

c) A la Sub-Comisaría de Santa Bita' de las 
Vertientes “ (Dpto. Campo -Santo) con

‘ igual cargo, ¡al actual Sub-Comisario -ña 
3ra. categoría de la Sub-Comisaría de 
tañía (Dpto. Campo Santo) don NESTOR 

HUGO FLORES, en reemplazo de don José 
Vilca.
d) , A la Sub-Comisaría de Betania (Dpto. ñs

Campo Santo) con el cargo de Sub- Co
misario de 3ra. categoría-, al actual SuB- 
Comisario de Ira. categoría de la Sul>C&~ 
misaría de El Bordo (Dpto de .Campe S:?b 
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to) don FELIX DELGADO, ■ en reempla
zo de don ¡Néstor Hugo Flores, .

®) xl la Sub-Comisaria' de El Bórclb (Dpto 
de Campo Santo) con el cargo de Sub-Co 
misario.de Ira. categoría, ál actual' Sub- 
Comisario de 3ra.- categoría' de la Sub-Co 
misaría de Santa Rita de las Vertientes 
(Dpto. Campo Santo) don JOSE LEON 

’ VILCA, en reemplazo ’ de 'don- Félix Delga
do.

Art., 10 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R, LOBO
Arturo Oñativia

ES COPIA.
reate tornando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno J- e I. Pública

DECRETO N9 1200-G.
SALTA, diciembre 28 de 1955
Expediente n9 7834)55
VISTA la nota n? 251— de fe^ha 15 del ac

tual .de la Dirección General del Registro CI 
vil;, y atento «a lo solicitado • en la misma,

Éí Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art l9 —■ Dánse por terminadas las funcic- 
lies de la Encargada de segunda categoría de 
la Oficina del Registro Civil de la localidad 
de Payo gasto (Cajhl), se.lora LIA AZUCENA 
GUZMAN DE CATO; y designase en su rem 
plazo al señor BONIFACIO AGOBIA, debien
do regir ambas disposiciones a partir del día 
19 de enero próximo—

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, Insérte
se en ú Registro Oficial y archívese—

• Coronel (S. R.) JULIO Ro LOBO 
Arturo • Oñativia

ES COPIA.

UEPP FERNANDO boTO .
Nfc da Despá-cho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 1201-G. ‘
SALTA, diciembre 28 de 1955
Expediente n9 7879)55
Atento lo manifestado por la Dirección de 

• la Cárcel Penitenciaria, en nota de fecha 20 
del mes encurso,

E: Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C B E T A :

Art l9 — Suspéndase por el término de’ un 
(1) día al Auxiliar 69 (de’la Cárcel Penitencia 

’ ría- , don PEDRO VERA, por encontrarse com 
prendido dentro de las penalidades establecí 
das por el Artt 103 inc. d) de la Ley 1138 en 
vigencia
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y ar*hr~ese-

.Coronél CS. ÍV) JULIO R. LOBO •
_ Arturo Oñativia

Es copla

-RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

’ DECRETO N9 1202-G.'
. SALTA, diciembre 28 de 1955

VISTA la renuncia "interpuesta,

El Interventor. Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 —■ Acéptase la renuncia presenta
da por el Director de la Cárcel Penitenciaría 
Comandante Principal de Gendarmería Nacio
nal don ADOLFO RIOS, y dásele las gracias 
por los importantes servicios ^prestados.

Art. 29 — Nómbrase, Director! de la Cárcel 
Penitenciaría, al señor ERNESTO CAMPILON 
GO.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, lnsertese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é’ T; Pública

EDICTOS DE MINAS

N9 13287 .— Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancias de Jnimera, y segunda categc» 
rías en los departamentos de Los Andes y La 
Poma en expediente - N9 100.594-V presentada 

el señor Guillermo Villegas el .día siete 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y cua
tro a las diez horas. —< La Autoridad. Minera 
Nacional, le hace saber por diez días al efecto, 
de que dentro de veinte días (contactos inme
diatamente después de dichos diez días), com
parezcan a deducirlo todos los que con algún 
derecho se creyeren respecto de dicha solici
tud. La zona peticionada ha quedado registra
da en la siguiente forma: Se tomará como 
punto de referencia del cateo el puesto de don 
Xenón Lemos que se halla en la confluencia 
de las Quebradas Torca Organullo y se miden 
mil metros al Sud para llegar al punto de par 
tida del cateo. Desde el PP se miden 2.000 
metros azimut 2709, 4000 metros azimut 3609, 
5000 metros azimútt 909, 4000 metros azimut’ 
i. 809, y finalmente 3000 metros azimut 2709 pa 
ra llegar nuevamente al PP del cateo solici
tado. G. Villegas. La zona solicitada se su
perpone aproximadamente en 100 hectáreas al 
cateo tramitado en expte. N9 100.5.75-R-54 que 
dando por lo tanto una superficie libre apro
ximada de 1.900 hectáreas. Ing. José M.” To
rres. A lo que .se proveyó. Salta, octubre 21 
de .1955. Visto: La conformidad manifestada 
por el interesado de ’la ubicación dada por Re 
gistro Gráfico en el informe de fs.” 7., por Es
cribanía de Minas, regístrese en “Registro de 
Exploraciones’’ el escrito de fs. 2 con sus ano 
taciónes y proveídos. Confecciónese los edictos 
y públiquese en el BOLETIN OFICIAL de la Pro 
vincia en la forma y término 'que establece el 
art. 25 del Código de Minería, Coloqúese - avi

so de citación en el portal de la Escribanía 
notifiques^ «al interesado y entréguese los edíc 
tos órdéha&ós.' Cumplida” la publicación, noti
fíquese al propietario del' suelo denunciado a 
fs. ‘7 vta'. por carta certificada con aviso de 
retorno adjuntando un ejemplar de la publi
cación. Repóngase. Geólogo Raúl J. Valdez sub 
delegado' a cargo 'de la Delegación. Lo que se- 
hace saber a sus efectos. Salta, diciembre 27 
de "1955.* MARCÓ ANTONIO RUIZ~ MORENO 
Escribano de Minas.'
 ‘ e) *3Ó|Í2¡55 ál 13)1^56

— Solicitud i© permiso de cateo dnN9 Ip277
Sustáncií ,s de Primera y Segunda .Categoría 

/en expe 
. Presentada por el Se- 
. veintiuno de. Abril to7

í' ‘-V ' A -

en ©^Departamento de “San Carlos” 
diente N

mil nove 
lior asj . Lii 
saber] por

,62 058 —D— 
ñor Samuel Díaz el Día.

denlos cincuenta y cinco a las dies 
Autoridad Minera Nacional la haca 

diez días al efecto de que dentro de 
veinte días, (Contados inmediatamente depuejr 

_t_ ^ez comparezcan a deducirlo
; que con algún derecho se .creyeren 
ce dicha solicitud. La’ zona peticiona

de * dichos. ? -
todos :* los
respectó C
da ha^ué* laclo registrada en la siguiente forma 
Señor | jef- >: Para la ins uipción gráfica de la 
zona solic:
referencia
de donde ■

tada se ha temado como punto de 
él- punto d.ehominado. Cardones des/ 
;e midieron ' 2

y mil inetros ál Este pa 
partida|; desde el cual se

~ 5000 metros al Oeste, 4000 metros al Norte 5000 
metros-1 al [Este y finalmente 2000 metros"'al 
Sud pdra .cerrar la súpírficie solicitada. 
ra la ubica|ión precisa ea

.sade toma

000 metros Az. . 1909,

:a llegar al .punto ds - 
midieron 200Ó' al Sud

Usté y finalmente. 2000 metros^ál

dados por el intere 
croquis concordante 
5 de acuerdo" al pía 

;ro‘.Gráfico ¡ler zona solicitada se 
>re de otros; pedimentos mineros, 
correspondiente de esta Sección.

el terreno, el ínter© 
pomo punto í de referencia al Abra 

de los bofo Jes desde donde se midieron 1.000 
metros ai Este para llegarlal punto de partida 
Según efetosidatos qüe son 
sado en] escrito de fs; 3 y 
de fs. 2 jy aclaración.de fs. 
i.io de Regís} 
encuentra id 
En el libro ] 
ha quet 
je el núbier

dako registrada la presénte solicitud ba 
/ L’ó de orden. ;Se acompaña croquis' 

concordante cón la ubicacim efectuada eñ*-Bi
plano miínérd.’ Corresponde -que el solicitante 
exprese su conformidad á la ubicación gráfi
ca efectuada.} Registro Gráiico, 12 de Julio de 

. 3955. Pablo
14 de 1955.

acompaña croquisde orden. ;Sc

informidad a la ubicación gráfi-

. Salta, Diciembrerturo Guzmáñ
;ento él estado de autos y la con’, 

formidad {expresa del titula:’ con la ubicación 
dada por ?el' Departamento Ide Minería, pasé 
a Escribanía |e Minas para que proceda al re 
gistro en él libro de Explora ciones. Confeccxó-' 

~Uí~tos y publiques s- en el BOLETINnese los qdich
OFICIAL Ón 3 a forma y término que estable
ce el árt. Í25

>s y publiques

Minería. Coloqueíel Código de
se avisó dq citación en el portal de la Escriba 
nía; rnotíf íques¡ í y entregúese los -edictos oí de; 
nados. Repóngase Raúl J. Valdez Sub-Delega 
do a cargó j dé
bre de 1955*, se 
tro de Explora?
SALTA, 23 de

p e) 

la Delegación. En 23 de .Diciem 
> registró lo or leñado en “Regís 
piones”. / '

Diciembre de
29)12)55 al- lb)l|55

1955

N9 13276 ■¿Solicitud de permiso^de cateó para 
sustanclas de p: iméra y scgiiu i 
el Departamento ;de. Orán en

presentada _pó¡r él señor Juan - 
il día .tres de

toras La Autoridad Minera Nació :

100 527 letra* Z
Carlos" Zuviria' 
a las pücé 
naf en Saltan© ¿ace saber por

> de veinte días'

da categorías-- eñ r- 
expediente N9 ’

Febrero de 1954 :

to, “de que dentro
diataménte después de dichos 
parezcan a ó "
derecho se creyei
La zona

diez días ál efeé . ' 
(Contados' inme 
[diez, días) eom 

dedu drlo todos los que con algún
á dicha solicitud 
k lado . registrada 

inscripción grá 

en respecto dé 
peticionada ha qúe< 

en la siguiente forma: Para la 
fíca de la zona s olicitada se hí tomado como 
punto de referencia la.confineniia del río San
ta Cruz, con la qi lebrada de las 
de donde se midkeron 4.000 m

Sepultürás' der 
tetros Áz; 290?

misario.de
aclaraci%25c3%25b3n.de
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30’ para llegar al punto de partida desde el 
cual sé midieron 3.879,50 metros Az. 290? 30’ 
5.155 metros Az. 200* 30’, 3.879,50 Az. 1109. 30. 
y finalmente .5.155 metros Az. 20? 30’ para ce 
rrar la superficie solicitada. Según estos da
tos que son dados por el solicitante en aclara

eíón de fs. 5 y conforme al plano de Registra 
Gráfico, la zona solicitada resulta superpuesta 
aproximadamente en 215 héctareas al cateo 
tramitado en expediente N? 1991-B-53 por ln 
que la zona ha quedado registrada con una su- 

: perficie libre de 1.785 hectáreas aproximada
mente. En el libro correspondiente de esta Seo 
crón ha quedado registrada la presente sciic* 

/lud bajo el número de órden 1754. Se acom 
• paña croquis concordante con la ubicación eíec 
;.tuada en el plano minero. Corresponde que 
< solicitante exprese su conformidad a la ubica

ci-ón gráfica efectuada. Registró Gráfico, ma
yo 13 de 1955. Pablo A. Guzmán. Señor Dele 
gado: Comunico a Ud. que el recurrente no ha 
concurrido a notificaarse de lo dispuesto a fs.
6 vta., habiendo vencido el plazo estipulado 
por el art. 19 del S. Decreto del 10 de enero 
de 1924. Marco Antonio Ruiz Moreno -- Escrí 
baño de Minas. Salta, agosto 24 de 1/-55. De 
acuerdo a la Resolución 82¡42, corresponde dai 
por tácitamente conformada la ubicoción de 
fs. 5í6. Retifico en ese sentido el. informe que 
precede. Marco Antonio Ruiz Moreno. — Er 
criba-no de Minas. A lo que se proveyó. SaL 
ta, setiembre 30 de 1955. Visto: Lo informado 
por Escribanía de Minas en la Providencia que 
antecede, dése por aceptada tácitamente (Re 
sol. 82152, art.2) la ubicación dada por Regís 
tro Gráfico, por Escribanía,'regístrese en “Re 
gistro de Exploraciones” el escrito de fs. 2 con 
sus «anotaciones y proveídos. Confecciónese 
los edictos y publiquese en el BOLETIN OFI 
CIAL de la Provincia en la forma y térra’^o 

‘que establece el art. 25 del Código de Mine la 
Coloqúese aviso de citación en el portal de ia 
Escribanía, notifiquese al interesado y entre
gúese los edictos ordenados. Cumplida la pu
blicación, notifiquese ál propietario del suelo 
denunciado a fs. 2 por certificada con A|R. ad 
juntando un ejemplar de dicha publicación. 
Repóngase. Dr. Luis Víctor Outes ale de la 
Delegación. Lo que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, Diciembre 9 de 1955.
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO Escrioa 
no ele Minas.

‘ e) 29J12|55 al 12[1{56.

13263 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA • SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
MENTO DE SAN CARLOS EN EL EXPEDIEN 
N?’ 62.059 —D— PRESENTADO POR EL SE- 
KOR SAMUEL DIAZ EL DIA VEINTIUNO 
DE ABRIL DE- MIL NOVECIENTOS CIN
CUENTA Y CINCO A- LAS HORAS DIEZ Y 
UN MINUTO. La autoridad Minera Nacional 
la hace saber por diez días al efecto, de que den’ 
tro de veinte díaz, (Contados inmediatamente 
después <de dichos diez dias), comparezcan a de 
¿lucirla todos los que con algún derecho se ere 
yeren respecto de dicha solicitud. La zona pe
ticionada ha quedado registrada en la siguien 
te forma. Señor Jefe: Para la inscripción -grá 
fica de la. zona solicitada, se ha tomado como- 
punto sde referencia la Cumbre del Cerro El

SALTA, ENERO 5 DE 1956

Desrrumbe, siendo a la vez el punto de parti
da, de este punto se midieron 2000 metros ai Es 
te 5000 metros al Norte, 4.000 metros al Oeste 
5.000 metros al Sud, y finalmente 2.000 me
tros al Este, para cerrar la superficie solicita 
da. Según éstos ¡datos que son dados por el so 
licitante en escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1 
y conforme al plano de Registro Gráfico co
rrespondiente, la zona solicitada se encuentra 
libre de otros pedimentos mineros; En el libro 
correspondiente de esta Sección ha quedado re 
gistrada la presente solicitud, bajo el numero 
de orden; Se acompaña croquis, cocordante con 
la ubicación efectuada en el ¿plano minero» 
Corresponde que el solicitante exprese confor
midad a la ubicación gráfica efectuada. Regís 
tro Gráfico -julio 11 de 1955. Pablo Arturo 
Guzmán. Señor Jefe: Ampliando el informe 
oue antecede se hace saber que para la ínserp 
eíón Gráfica en el plano minero, se ha toma
do como punto de referencia el punto denomi 
nado “Las Arcas” desde donde se midieron 
7.509 metros al Sud, para legar al punto de 
partida (Cerro El Desrrumbe), a lo cual el in 
teresado debe dar su conformidad. Registro 
Gráfico, Julio 14 de 1955. Pablo Arturo Guz

mán. Salta, Diciembre 14 de 1955. Atento el 
estado de autos y la conformidad expresa del 
titular con la ubicación dada por el Departa 
mentó de Minería, pase a Escribanía de Mi
nas para que proceda al ./registro en el libro de 
Exploraciones, Confecciónese los edictos, y pu 
bhquese en el BCLETIN OFICIAL, en la forma 
y término que establece el art. 25 del Código 
de Minería Coloqúese aviso de citación en el 
portal de la Escribanía, notifiquese y entregue 
se los edictos ordenados. Repóngase: Raúl J. 
Valdez, Sub-Delegado a cargo de la Delegación 
En 23 de Diciembre de 1955 se registró lo orde
nado en “Registro de Exploraciones” N? 6

SALTA, Diciembre 23 de .9551.
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO Escriba
no de Minas.

e) 27112-155 ál 1011156.

N9 13252 — Expediente N* 100.545 MG” Dupli
cado de Edicto: De acuerdo con lo solicitado 
a fojas 11 por el .doctor Ramón Arturo Martí, 
en el presente expediente, en representación 
del doctor Julio Enrique García Pinto, y de 
acuerdo con lo ordenado por el señor Delega* 
do a Fojas 11 vuelta, se expide el presente 
edicto en calidad de Duplicado: Con la cons
tancia de que: La resolución de fecha 22 de 
l ebrero (de 1940, determina que la publica* 
ción fuera de plazo que establece el artículo 
10 del decreto del 10 de enero de 1924, si ha 
sido hecha por el término de estilo y sin peí 
juicio de terceroSs no hace caducar la solici
tud |de cateo.

Solicitud de permiso de cateo para sustancias 
de y 2$ categoría en el Departamento dp 
“Los Andes” Exp. N? 100545—“G” Presentado 
por el Dr. Julio Enrique. García Pinto, el día 
nueve de febrero de 1954, Horas once y vein
te y cinco minutos. La autoridad Minera Na
cional, hace saber por diez dias al efecto de 
que dentro de veinte dias (Contados inmedia
tamente después de dichos diez días) compa
rezcan a deducirlo todos los que con algún de
recho se creyeren respecto de dicha solicitud, 
La zona peticionada ha quedado registrada en 

_ ______________ BOLETIN OFICIAE ‘

la siguiente lorma: Señor Jefe: Para la mserig* 
eíón Gráfica de la zona solicitada, se ha toms 
do como.punto de referencia el mojón del es< 
quinero Sud-Este déla mina “Berta” expedlen 
te 1202-039 y se midieron 4.000 metros al Sud 
y 8.000.metros al Este para llegar al punto ds? 
partida, desde el que se midieron 10.009 me
tros al Norte, 2.000 metros al Este, 10.000 me
tros al Sud y por último 2.000 metros al Oest^ 
para cerrar así la superficie solicitada. Según 
estos datos que son dados por el interesado eui 
croquis de fs. r y escrito de fs. 2, y según el 
plañó minero, la zona solicitada se encuentra 
libre de otros pedimentos mineros. En el libio 
correspondiente ha sido anotado bajo el núme

ro de orden. Se acompaña croquis concordan

te con el mapa minero. Registro Gráfico Ju
nio 2 de 1955. Héctor Hugo Elias. A lo que 
proveyó. Salta, 22 de agosto de 1955. VISTO; 
La conformidad manifestada por el recurre© 
te a fs. 6 de lo informado por Registro Grá
fico, por Escribanía regístrese en “Registro d@ 
Exploraciones” el escrito de fs. 2 con sus am». 
taciones y proveídos. Confecciónese y publique 
se en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
en la forma y término que establece el Art.
del C. de Minería. Colóquese aviso de citación 
en el portal de la Escribanía y entregúese 
interesado los edictos ordenados, previa vista 
al señor fiscal de Estado. Raúl J. Valdez.— 
Sub-Delegado a cargo de la Delegación. Lo qw 
se hace saber a sus efectos.
SALTA, 19 de Diciembre de 1955.
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO Escríba 
no de Minas.

e) 23|12[55 aal 5|1|56¿

N* 13189 — Solicitud de permiso de cate© pig
ra. sustancias de primera y segunda categorías 
en el Departamento de Los Andes expediente 
N? 100539-G presentada por el Dr. Julio Enri® 
que García Pito el día nueve de febrero d® E&ffi 
novecientos cincuenta y cuatro a horas once y 
veinticinco minutos La Autoridad Minera Na
cional, hace saber por diez dias al efecto efe 
que dentro de veinte días (contados Inmedib
lemente después de dichos diez días), compa
rezcan a deducirlo todos los que con algún da 
lecho se creyeren respecto de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada e^ 
la siguiente forma:. Sr. Jefe: Para la inserí^ 
clon gráfica de la zona solicitada- se ha to
ma cío como punto de referencia el mojón déi 
esquinero Sud-Este, de la mina BERTA exp* 
NQ 1202-C-39 y se midieron desde aquí 4.00® 
metros al Sud y 2.000 metros al Oeste parg 

llegar al punto de partida desde el que se mi
dieron 10.000 metros al Norte, 2.000 metros 
al Oeste, 10.000 metros al Sud y por últtas 
2.000 metros al Este para cerrar así la supera 
ficie solicitada. Según estos datos que son d&* 
do.s por el interesado en croquis de fs. 1 y 
escrito de fs. 2, y según el plano minero 
zona solicitada se encuentra líbre de otras pe* 
diméntos mineros. En el libro correspondiente 
ha sido anotada esta solicitud bajo el númer® 
de orden. Se acompaña croquis concordante 

con el mapa minero. Registro Gráfico mayo 
30 de 1955. Héctor Hugo-Ellas;.-.Salta,-23 .de 
agosto de 1955. VISTO; La conformidad, 
nifestada por el recurrente ,a fs. 6 de lo 
formado por Registro. Gráfico por EOTibatíte
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regístrese - éiT “Registro de Éxplóracioiiés’-’ el 
escrito de fs. 2 con sus anotaciones y proveí
do. Cóiífecciónesé y publíquese én el BOLE
TIN OFICIAL de'la Provincia en la forma y 
término que establece el Art. 25 del Código de 
Minería. Colóquese aviso de citación én el por’ 
Tal" de* la Escribanía y entréguese al interesado 
los edictos ordenados, pr’évia vista al Sr. Fis 
cal .de Estado. Raúl J. Valdez, subdelegado a 
cargo. de la Deelgacáón. Salta, 5 de setiembre 
de. 1955. Eñ- la fecha notifiqué ál- señor-.Pisca» 
de- Estado: R. Maióli / Lo qúéNs'e hace" saber a 
sus efectos. Salta diciembre 5 de 1955-. 'MAR
CO ANTONIO.-RTOZ MORENO/ Escribano de

Publicación BOLETIN ;OF?ICIAL 5 días- y 
diario Norte 5 días.— Con hábilítacji de Fe
ria.— Por datos Banco de la Nación Argentina 
o ál suscrito Martiliero.—« ANDRES TLVEN’JO 
Mendoza 3'57 — Salta:—

é) 4- al 11J .56 —

■SECC1OM. 3O2HC1M

EDICTOS SUCESORIOS

^rfagáqáafei

s) la al 26U2|5b

EDICTOS. CITATORIOS .

N? 13325 EDICTO SUCESORIO
. EE Juez -ue M Nom'^ación Civil y Comercial 

- cita y emplaza, por 30 días a herederos, y acre
edores de Simón Zeitune

Salta, Diciembre 30 de 1955.— -Habilitase ¡a 
Feria de Enero.
’ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 5 bal 20{2¡56

N? 13316- — EDICTO {SUCESORIO.—
El señor Juez de la H Instancia en lo Civil 

y Comercial 2* Nominación, cita y emplaza por

_*NtJ 13299. REFÍ Espte. TállíS.S.y-: ANTONIO ;
' ÑA¿ERr.S. O.1 p|89—2.-t-, EDICTO CITATORIO,- .

* A los . efectos, establecidos por .el .Código da 
Aguas, se hace saber ..que,. ANTONIO.- NAZER 
tjene. solicitado optorgamieiito . de concesión de
agua pública para irrigar con un. caudal de. -el.término.de-tremta.días aherederos y acree-
236,5, litros]segundo . a .derivar del río San Fran - dores de dona Nicolasa Caro de Casale. Habi

lítase la-Feria de Enero .próximo. Salta, diciem 
Ne 30 de 1955. ANIBAL URIBARRI Escriba- 
noo Secretario. i

cisco* (margen izquierda), para canales a cons_. 
.ÍTUirse y con carácter temporal-eventual, 450 
Has. del inmueble “Fracción Finca Potrero”, 
eá&stíó’ ÍSÍ2; ubicado án el Departamento de 

• 6íán.^ \ J
"ÉÁLTA¿ 29' de Diciembre_dé’T955.-^’ ■ 

'”A¿MIÑISÍRACIÓN’ GENERAL DE. AGUAS - ~ ’ 
r' ’ ’’ _ e) ¿1/1611156.—

e) 3|1 al 16(2156

SEMSTES ADMINISTRATIVOS

rías Almagró ¿Juez de Primera Ins- 
Jnda Nominación Civil, cita y era- 
anta días a herederos y acreedores

N? 13307
José G. .

. tancia Seg
plaza por t
de Rosendo Peralta. — SALTA, 30 de Diciembre • 
de 1955.4- A 'JIBAL URRTB 
cretarioA-

lARRI, Escribano Se-

0' 2|1 a! 15(2(56.—

El señor JÜes de Primera Nomi- • 
cita [y empl;
acreedores de - don Luís Nieva y

_N? 13300 - 
nación Óivil, 
a herederos
Damiana Gitiérrez (de Ñipa. Habilitada la 
Feria. Sá¿ta,

za por treinta día&

diciembre 29 de 1955.
é) 2¡1 ál 15'2¡56

DDTOTÓ SUCESORIO: ♦
de j& Inst. í> Nom. Civ. y Coma 

daza por treinta lias a Herederos y
ELIAS SIMON; Habilítase la fe

N? 13290 |—
ELSr. ¿¡hez 

cita y'emíjl~~ 
acreedores^; de
rla de Eneró. 
SALTA, 28 dd 
E^ GILIBERTI DORADO Escribano Secrétario

Diciembre de 1955.

é) 3Ó]12|55 al 10(2(56.

N« 18289 4- SUCESORIO:

N? 13213 — SUCESORIO..—
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein ' 

ta días a (herederos y acreedores de BENITA 
CHILO DE. RASTRAN A. Queda habilitada la 
feria.— SALTA, 29 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR A. SIME SEN, Escribano Secre
tario.— ....

El 'Señor Ju z Civil y Comercial, Cuarta No 
// ; ■ ' L —- "-7 treinta días a M 

rederos fy adreé dores de do*n HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación dq feria. 
SALTA, 28|de Diciembre de
WÁLDÉM/fe A’. SIMESEN’ 
íario. K

minación cita-y emplaza por treinta días a

.955.
Escribano Seer&

8) 30|12(5& ¿1 10(2(56

N9 13317 — ANDRES ILVENTO ADMI-
. N1STRATIVO.— . -■

< Por; disposición del- Banco de la Nación Ar- 
’jgentina- v<. j-Arnoido- Alfredo Lachenieht, re- . 13312 SUCESORIO;
mat# el -TO de Enero -de-.4-956,. a horas 18 en _ElMuez ,de Cuarta Nominación cita por trein 
.14 local Agencia-. “Siam”'. San- Martín 549, los. - ta.días a herederos y acreedores de NACIAN- 
Cb jetos - prendarios,' al contado, lo siguiente: CENO..APAZA y LUCIA ULLOA DE APAZA.

-- Fómcubadoi^-‘-Gooper”-N?- 90, cap.- 350 hue. Habilítase la feria de Enero.— SALTA, 29 de 
vos, cal. a mechero.—--.-I , Criadora.-.-reforzada

.. íl0,ooper’’.-N? 91,..-de.. 4 pisos,.-con comedero y 
' béWero .para 350 pollos.--..1 Incubadora “RexT ,.;

$23, cap.440 huevos,.eaVa mecheros 1 Ofia
dora 0011 comedero .y ..bebedera.. ...

7 140; POLIOS^ f ■_ ;■ ' /;-f- ■ :

4tó 4 píézás, Usadas buéil estado¿ Ocho'
'i Tnil’ ’peíóg'TF OOÓ) /"' \

1 Tractor ligado, “Case ’6. 6.J> cbn. motor
;’-’l^lóbl M'4-1 '2Ó,^r:e-4262017/ds 24'H._P. coñ’ e
"TueWs a pontones.-en la párté trasera cúbier-

■■ •T¿s 6O0Í1Ó’ parte delantera,/arranqúe a nafta,
dé frenos iñdépéndieñtes a/las ruedas’^y’ freno
de mano a Tás poleas.^' / ’

Báseí Veinticinco Mií’Pesos'($ 25.0.00.T*)» —
1. Arado usado,'/C.apobianco”, de 4 discos, de

2é” eón levárité automático, para.tractor,a rú ’’ 
'•^IéBWI'=iW’''3S25,''13ón úna azada “márda ’ 
_ pobiancn*/^5 . . .... -
z-" Base Siéte Mil Óchócieii.toá.péáóá.C$.Í.80Ó);—- . - ;» - • ■ ’ .-ccu-y. ciixuiíwci- jjui.’ci ^enixiAiu' u.c uicnibO/ mas a

. ■ ,;:Dicbos elementos .sé véíicüeñtráji ^der , lofi tered&rtlg y ácreMoíeg de ¿oll Jogfi AggA 
ílel depositario Br., Carlos. Martorell, donde j5o- fjAM ZÉITÜNÉ-

’’tÍTán'sér 'éxahihiados/— ..
- >ormá de págó/ál contado,, seña 20 o¡o, có-
.iñisión.a cuélala dé loá.ádqúárinlesí Él/pte. -
hial’é.- .queda /sujeto Ú áprobáción' del esta- :
bléíímtnto Bancarior^

e) 2J11 al 15¡2|56.-

-U BDÍCTO WCESÓRIOs
El Juez de Pi (mera Instancia Primera Nomi- 

L y emplaza por 
edóres de FEDE-

KP 13281

nación eñ lo- Ci ril y Comercia (
• treinta días k h cederos y acre

RICO ó JOSÉ FEDERICO LUIS SOLA. Se ha
bilita Feria. L

SAíLTÁ, DÍcieñbré 27 de 195 h
kNEBAL URRtóARRI.

• FÉs rábano Secretario
| é) 19]12|55 al 9|2|5@.

biciembre de 1955.—
WALDEMAR A. SIME SEN, Escribano Sacre

tario.— . ■ ,
e) 2(11. al lB|2|B6c

N? Í3278 — SÜC
Nominación feivil 
días a herederos de don Emeren^io Kardos. Con 
habilitación qa- fe •;

A.NI1 m

JpSORíO: Él Sfeñor Juez de 2^. 
cita y emplaza por treinta

1-3311 -
... .. Él Jeñor'Juez dé 1* Nominación.6M1 y Ó. éi 

J , y eñiplazá a herederos y acreedores-de doflá 
f. ..Filoinéna Argentina Mendilaharm de Vires

■taraza a fin de que éh el plazo de treinta días 
hagan valér. sus derechos.-^- Con habilitación 
de feria para la-publicación del presente edic Habilítase feriádo. 
to.-r SALTA, 30 de Diciembre - de 1955.— EN
RIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario,** .

da,
AL WBXBABRS 

ísqitano Secretarte
■ ’ e). OOlíSl.^ al &|O|SB

— Ét Senóf -Juéz dé T|fógrá NóniM* 
Oófnéreiái cíUción eñ lo Oivíí y

á herederos y Jácrl edoTés dé José 
ié Enero pfó^

pdr triñta días
DOMÍNGUEZ 

:imo.
SALTA, Diciemlre 26 de 1933.

’ AGUSTIN ESO ALADA . Y^-ÍOOTp 
1 fe

. e) 2|1[ al W|2^
Secretario

' e) al 9¡2|0S

.N*/i33ia édiOTo^
Él Señor Juez-de Primera Instártela y Be» 

günda Nominación en lo Óívii y OomSreiál, cL

132’74
Él júchete ínstáMacuarta Sí omina 

..-t.su y ehlplam por-él tériniho- dé Uéinia díáfe á- - ción cita y eihplái á á herederos y áéfgédóléá 
dé dona Sléhá-¡Afóúfi de. Rováletti Ó Elena An 
séliñá Árcúfi de ÉDvalétti para que compara 
cañ a hacer valer ;ús derechos ei el plazo dé

’í . '

treinta días. Habilítase la feria
eneros j

Habilitaré la feria de Ene
ro pata lás publicácioñes de edictos.— SALTA, 
Dicieñibré 27 dé 1955.-^ ...
ANÍB’ÁL URRÍB ARRI, Escribano Secretario. ~ 

; *” ■ ’ é) 2|í ál 15|2|56,— ’ del mes M

t.su
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SALTA, Diciembre 27 de 1955. * 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario.

e) 28|12|55 al 8)2¡56.

N? 13269 —SUCESORIO:
El Juzgado de Primera Instancia y. Segunda 

T Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta dias a herederos y acreedores de Jesús 
Veleizán o Beleizan, cuyo juicio sucesorio ha 
sido abierto Salta diciembre 20 de 1955. Feria 
de Enero de 1956. Habilitada. ANIBAL URRI- 
BARRI escribano secretario. .

2B(12|BB’ al 8|W

. 13268 . '
El señor Juez en lo Civil y Comercial 2^ No 

ilinación, Doctor José G. Arias Almagro ¡cita 
llama y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Francisco Serrano y Anasta
sia Moreno de Serrano. Habilítase la Feria.

SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
ANIBAL ‘URRIBARRI (Escribano Seeretrío. 

e) 27(12(55 al 7|2|B6.

N?. ÍS207 — EDICTO 1UÜÉSORI0:
juez de Primera Instancia en lo Civil y do 

mercíal Tercera Nominación cita por .treinta 
dias a herederos y acreedores de EMILIO 4UA« 
MABAJAL. Kabílítasé la feria.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA VRIONDO Secretario 

e) á7|12[55 al 7(2(56.

-W? 13266 — EDICTO
Él Señor Juez de Primera instancia, Según 

da Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de doña 
1SLINA DIAZ DÉ SANTIVAÑEZ, por el tér
mino de Ley .«^> Para su publicación habilitase 
la feria de Enero prójimo.—

SALTA, 26 de Diciembre de 19SS. 
ANIBAL URRI®ABRI Escribano Secretario.

■ b) -2?|12(5S &ri|2¡fi6 \

yss? — sucesorio.
Él Jiíés dé Segunda Nominación eñ lo Civil 

y Comercial de la Provincia, cita por treinta 
días a quienes» se consideren herederos ó a-cree 
dores en la Sucesión de Doña Margtóto Fin»’ 
fa de Lfirdfés ó Margarita Plaza Moreno de 
Lardieg. Habilitase la feria de Enero d& 1956 
l>ara. la publicación de edictos, bajo apercibí* 
imente-de W. Arias Almagro. ' 
ANIBAL’ URRIÉA^BI licribano Éecréttóó.

e) 26|12|&S al 6|2¡S0.

N? 13^41 — éÜCÉS’ORIÓ.—
©1 ,Sr. Jw Civil y Comercial Cuarta Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a heredé» 
-tos y acreedoré§ de FABIAN PALOMO. Habi
lítase feria.— Salta, Diciembre 21 de 1955.— 
WtóÉMÁR' Á. 'SlMfiSHN,* Escribano gecMa- 
£!o.-®

■ ■ ■• •• e) 22112155’ al 3(2i56.—

Ñó 1S248 /-.WCE&OBÍO.^
Él Dr. Adolfo Toríno, Juez dé 3^. Moniihá-

- cfón C. y O., cita y eihpíáza por treinta días 
A herederos y acreedores de Attüro Margal éf 
Queda habilitada la ferian

’ ,• SALTA,.. ÉNEÍt.O ■ 5 :PE 1^0‘

SALTA, noviembre 29 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 21(12(55 al. 2(2(56

N? 13241 — CITACION .
-JE1 Juez Dr, Vicente Solá (Juzgado de Pri

mera instancia primera Nominación Civil y Co
mercial Ciudad de Salta) cita por treinta dias 
a herederos y acreedores SARA ROISMAN DE 
GONORAZKY.

Salta, Diciembre 20 Se 1955.
Habilítase feria próximo mies de Enero,

* I, GILIBERTI DORADO
• Secretario

e)’WW^W6’

N° 13239 — SUCESORIO.—
Juez Civil y Comercial de. P. Instancia y 2-L 

Nominación, cita durante treinta días a here
deros y acreedores de ISAAC FRANCISCO SE 
RRANO, para que dentro de dicho término ha 
gan valer sus derechos bajó apercibimiento df 
Ley.— Publicaciones en ©1 BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño.—
Habilítase la Feria de Enero.— - ’ 
ANIBAL URRIBABRI Escribano Societario. '

e) -20|12¡&o ai 31L156.

N? 13237.
El señor Juez- de 1$. Instancia en lo ütfi y 

Comercial, 4?\ Nominación, Doctor Angel Jo» 
se Vidal, cita, llama y emplaza por treinta dia<? 
a herederos y-acreedores de ISIDORA TORRES 
de CASERES. Habilítase la Seria. 

. SALTA, Diciembre 9 de 1955.
WALDEMAR a. SIMESEN Escribano Secreta 
lio,

©) 20(12(55 al 31(1(56.
1L ,   

N° 13235 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza’ 
por el término de treinta dias'a herederos y 
acreedores de don JUAN ANTONIO MERCA- 
DO, para que dentro de dicho término '-hagan 
valer sus derechos. — Habilítese ’ la Feria d¿ 
Enero. Secretaría. '

SALTA 16 de Diciembre de!9B5. '
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle

e) 20 al 31(1(56,

N9 13227 — BÜOÉSOIÍO.^-
Angel J. Vidal, Juez de w Instancia y 4*. No 

minaclón Civil y Comercial, cita y emplaza 
•por1 treinta días á herédelos y acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo ñ Isabel del Casti
llo. Habilitase la feria de enero de 1955.—

SALTA, 15 de Diciembre de 1035. •— 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 
— • . ‘ e) 49(12(55 al 30(1(56.—

N? Í3170 SUCESORIO. —
Juez Civil Segunda NonííñaetÓ’h, hita poi 

treinta dias interesados sucesión-- PEDRO ü. 
GRÉMI.— Habilítase feria

■SALTA, Diciembre 7 de' Ig§B> ’ -
ANIBAL ÚRBIBARRI Éscribáíio Sbcréiái’lO

’ e) . Í9|12[55 al 3Ojl|06

N* 13§íl. ■ •
Vicente Sola Jué& en lo CMi ^ 'Comafcial, -&■ 

cargo del Juzgado de TV Nominación, cita pot 
triehta dias * a herederos y acreedores de tífe 

BOLETIN OFICIAL -

Leonilda González de Retambay.-- Habilítase 
la feria de enero.

SALTA, 14 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO •— Escribano Secre
tarlo.

e) 15]12|55 al 26|1|56.

N? 13212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
' herederos y acreedores de PATROCINIO VE- 

¿.EZ y RUFINA COCA DE VELEZ.— Con ha
bilitación de la feria de Enero.—
SALTA, Diciembre 6 de 1905. •' :
E. gilibebti dorado Escribano - Secreta* 
rio.—

®)W|12|55 al 26|1|B&
f.-riaaasaafacsa»aá«s^^

N? 13211 — SUCESORIO: '
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de EDUARDO VILTE, 
Con habilitación dé la Feria de Enero’— 

&ALTA, Diciembre 6 de 1955.—
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Se
cretarlo.— '

; 0)-W|iw al 26ffl56.

. W 13202.
El Juez de i* Instancia 3^ Nominación C. y 

C. cita y ¿ñplazá por treinta dias a herederos 
y acreedores, de. FRANCISCA PERELLO DE 
SASTRE, ó FRANCISCA PERELLp ROMIS 
DÉ SASTRE; habilítase la feria de Enero.— 
SALTA, de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario. 
; ■/ = e) 14¡12¡55’ al 25|1]56;:

IV 13201 ’
El Juez de U instancia 3& Nominación'C. y 

0. cita .y emplaza por treinta días a heféderm 
y acreedores de LUIS A. SORIA; habilítase 
Ja feria de Enero.— SALTA, de 1955.—■' 
AGUSTIN ESCALADA VRIONDO- Secretartü

@) 14|12|53 al 25(1(56; 1

N5 13199 — SUCESORIO.— '
El Señor Juez en lo Civil y bomt'tciaí, Ter

cera Nominación, cita y emplaza herederos y 
acreedores de Elias Áaróh Tirado. Habilítase 
la feria parh la publicación ’ de edictos.— 
AGUSTIN ESCALADA VRIONDO Secretario, 

b) 14|12|5B al W(M

«»• 13198 ~ EmOTOi
Él 8r. Juez de pniíiei’a íftétalicía 4» Ñíffliitó» 

ciún en lo Civil, cita por treinta días a hereda 
ros y acreedores de Cristóbal Salgado. Babilp 
tase ía feria del ihes de Enero.— ... 
SALTA, óieiemore 1 de 1388.—
WALDEMAR SIMASEN —' Escribano Secta. 
Urio.-*-

«) 14Ü2ÍBS al 25|i|8a

Kí 13193. • "
En el juicio sucesorio dé JORGE! AÑTÓN1O 

MAg^üCHÉLLi, él señor tez de ÍK'inst. 2» 
fíoiñ. O .y O., cita pot iféibiá dias & tóSog Idg 
qué' Sé consideren coa derecho a esta sttcJesióH 
üábilitase la. fferia de '
SALTA;- Dlci'efflbfe. 9 de 1956. ' '
AMlBAti — Ésc'fibaíifi Sécrétar’a

- ' e) ÍS|12j$5 al 24|lj¿8.'■
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13ÍW —- SUCESORIO
Sr. Juez Civil y Comercial, Segunda Nomi

nación, cita y emplaza treinta días herederos 
y acreedores de don Felipe o Felipe Santiago Lct 
zarte. Habilítase Feria. Salta diciembre 9 de 
1955. ANIBAL URRIBARRI secretario.

s) 12|Í2|55 al 23-P.56

N? 13174*—SUCESORIO*—
El doctor ANGEL JOSE VIDAL, Juez de 

PRIMERA INSTANCIA CUARTA NOMINA
CION EN LO CIVIL Y COMERCIAL, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don ROSA RAMIREZ. — QUEDA HA
BILITADA LA FERIA.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.— 
WALDEMAR SIMENSEN — Escribano Secre 
tarioL—

• e) 9|12|55 al 20|l|36.—

N? 13182 - SUCESORIO
El Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y aeradores de PEDRO ENRIQUE 
MACAGNO. Habilítese la feria de enero. Sal
ta,; 5 de diciembre de 1955. Waldemar A Si» 
measen, Escribano Secretario.

e) 7|12|55 al 19}1|56

N? 13188 — El señor Juez de. Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 4^ Nomina
ción, doctor Angel J. Vidal,.cita, llama y em 
plaza por treinta días a herederos y acree
dores de CRISTOBAL VAZQUEZ. Salta, di
ciembre 2 de 1955. Waldemar A* Simesisesi, 
Escribano -Secretario.

e) 7|12¡55 al 19(1|56

N? 131-^— El Juez de Instancia 3* No- 
minación C. y O. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de FELICIANO 
BALVIN DIAZ; habilítase la feria de Enero. 
Salta, de 1955. Agustín Escalada Iriondo, se» 
cretario.

e) 7|12|55 al 19|lj56

N* 13152 — EDICTO SUCESORIO
Adolfo D. Tormo Juez de 3^ Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de -Caries Frissía. Habilítase la feria. Salta, 2 
de diciembre de 1955. AGUSTIN ESCALADA 
YRIONDO, secretario.

e) 6J12Í55 al 18JÜ56

N? 13145 EDICTO SUCESORIO
Eljuzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia, cita por treinta días a herederos v 
acreedores de don Benito del Carmen López, 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en este 
Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1955. ANÍBAL 
URRIBARRI, escribano secretario. Feria de 
Enero de 1956 habilitada.

e) b|12|55 al 17|1[56.

N9 13144 — EDICTO. SUCESORIO
El juzgado de Primera Instancia y Primera 

Nominación en ,1o Civil y Comercial de esta 
Provincia, cita per treinta' días a herederos y 
acreedores de. don Desiderio Tenreim Bravo, 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en esta 

Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1955. E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario. Fe
ria de Enero 1956 habilitada.

e) 5112155 al 17|1|56.

N9 13742 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Tercera Nominación Civil, el 

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dalmacio Vera y Mercedes Eus- 
taquia Carrizo de Vera. Habilitase feriado Ene- 
rov,— Salta, Diciembre l9 de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Escriba^ 
no Secretario.— ¿ ¿

e) 2fl2¡55 al 16|1|56.

N9 13139 — EDICTO SUCESORIO.
José G. Arias Almagro, Juez de 2? Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos y 
acreedores de doña VELIA MATILDE EALDU 
ZZI DE PICHETTI.

Habilítase la Feria de Enero.—
SALTA, Diciembre 1 de 1955.

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.
e) 2112|55 al 16IÜ56.

N9 13138.
Juez Civil Primera Nominación cita por trein 

ta días herederos y acreedores de Diego Lien- 
dro o' Milagro Burgos y Angélica Ferreyra o 
García de Liendro o Burgos hagan valer sus 
derechos.

Habilítase feria Enero.
SALTA, Noviembre 30 de 1955.

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
e) 2|12[55 al 16jl|56.

N9 13135 SUCESORIO
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo Oí 

vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don AGUSTIN 
MONGE. Con habilitación de Feria.

SALTA, Diciembre 1 de 1955.
AGUSTIN’ ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 2jl2|55 al 16J1J56.

N9 13129
El Juez de K Instancia 2* Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de GREGORIA OVEJERO DE 
M ATORRAS; habilítase la feria de Enero.—

SALTA, 29 de Noviembre de 1955.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 2112|55 al 14|1|56

N9 13120 EDICTO
“SUCESORIO. El Juez de Cuarta Nomina

ción ;en lo Civil cita y emplaza por treinta 
días a heredes y acreedores de JOSE ELEU 
TERIO LIÉfLDRO e HIPOLITA FABIAN. Se 
habilita Feria. Salta, 24 de noviembre de 1955. 
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Secre 
tario. e) 1?!12 al 13|1|56

TESTAMENTARIO
N9 13154 . TESTAMENTARIO

El señor. Juez de Primera Nominación en 
io Civil y Comercial de la Provincia, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de doña Favorina Anselma Bernis de 
BaccarelK y muy especialmente a los designa-

Julia Bernís dedos por testamento: Adela

Maldonado; M¿bel Graciela Bernis y Dr. José 
Novo Hartóla 
ta noviembre 2 
OFICIAL y F 
feria Enero.
baño Secretar!

habilítase mes de 
DORADO, escri-

e) 0|12|55 al 18ñ:56

y María Hortencia Cuell. Sal 
de 1955. Exitos en BOLETIN '

ro Salteño. I
. GILIBERTI

aro

úrico Sinkin

N? 13315 —¡MENSURA DESLÍNDE Y AMONA 
MIENTO: í:

Presentes^ M or la razón fe 
altando Mensura, 
una fracción, fe 
de la finca £ An
ímente’ de la Oa

eial Julio ^mkin e hijos solí 
Deslinde y kmo jonamiento de 
terreno rura^, -p|rte integrante 

en el departí

con él ánt;’gü(í

en «el extremo

eamino naclp-
>kra de la faicay que la sep

Alcira Gottlins de Correa; y 
camino que va ‘
ara a la fracción del resto

hacía La Fio-‘

terreno rura^, -p¡ 
gostura”, ubicadk
pital de estk Provincia. Limitando: al Norte- 
con el camino 
que la separa de
Gol don Leadh:
camino a Tucunán, que saliendo por el Porte 
zvelo Chico, j for: na un vértice

t ■

Nór-Este de la f racción con el
nal a Tucumján,
La Floresta de
al Oeste \con - el 
resta,, que lapSeif" ‘ \
de la finca Angostura. El señof Juez .de Pri
mera Instancia y
emplaza por edictos que se publicarán en Fo
ro Salteño y BOLETIN OFICIAL, durante trein 

xta días, habilitánd Ds<
a todos .los que se
jo apercibimiento

Lunes y Jueves
feriado, para.^iótiíi
AGUSTIN ESCAL

nacional que vá a Tucumán y 
s la finca La Candelaria de tS r
il Este y Sud,

Tercera Nom: nación, cita y

je el mes de enero próximo, 
consideren cor.
de Ley.—
o subsiguientes en caso de 
icaciones en S
IDA YRIOND

e) 2

derechos, ba-

Secretaría.— 
□, Scretario.
1 al 15|2|56.—

REMATO JUDICIALES

¿TO DA^A-; LUIS ALÉEN? 13324 — FOT, 
LOS — .fublCAL — FINCA S6OSMA?

El día Miércoles 
horas 18 en 20 j de 
BASE: de $ 136¡.:039 
da “OSMA” ó San , 
el ©pto. la Viñas de 
ficie de 7.757 Hs. < 

de Í956, a 
imataré áoN

22 de Febrérc
Febrero 12,. re:
.93 la finca denomina 

José de Osma’!
esta Provincia

< .494 mt2., según mensura

ubicada en
con super-

‘Emprendida dentro- de los
Norte, arroyo-

lo Villa, ‘Sud

judicial aprobada, c< 
siguientes limites': h 
camino nacional j |qu¿ conduce del 
Chicoana a Coronel] Moldes, Este,
“Retiro” de Guille:
finoas ’ “Hoyadas” ? y A ,lto del Cardór ”, de Juan
López, y Oeste, con < 
oue la separa dej la : 
de' El Alazan S. R. I.

“9»" y ’ 
pueblo de 
con finca 

Oeste, con

cumbres de: Ii serranía, 
finca “Potrero de Díaz**

Títulos de dominio iris

criptos a TI. 97. así 1, 
C atastro. P artida $26 

'Juez de Ira. Nom.; Oh

Libro 3 R. I. de la Viña-
La Viña.— tO

y Com. en
JECUTIVO — LApT^RO SOC.

DÉ

’dena: -Sr.
autos: “E-
P. LTDA.

VS. BONIFACIA ¡LA
F.xpte. 35 451 |955 En

ZUÑIGA’

sión arancel a cargo d(

/MATA
el ■■'acto del Remate .el

% como seña a Lene lita de precio,
d comprador Habilitada

Comi
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B’eria publicación edictos 30 -días. "-BOLHTJN.- 
«¡FIGIÁL T ‘•Norte?’.— ’
AGUSTIN ESGALADAí.YRIQNDO. — Secre-
bario -

e) 5¡1 al .20'2 56

N9 13323 — Por: LUIS ALBERTO DAVALOS». 
JUDIpIAL — SIN BASE — CAMION.—

El día Miércoles 18 de Enero de 195.6 con ha 
• lúJítación de feria a horas .18 en 20 de Febre

ro 12, remataré SIN BASE: Un camión marca 
F.W.D. motor N9 620097, patente de Jujuy 
2134, ruedas traseras duales, modelo tipo gue 
xrero en funcionamiento, que-se -encuentra de 
positado. en el taller del Sr. Ru’iz calle Entre 

'Ríos 960 Ciudad. Ordena Sr. Juez de 3 Nom.
Clv. Gom. en autos: EJECUTIVO LA UNION 
GANADERA DE ' HUMBERTO PRIMO • S. A.
VS. MANUEL C AMACHO Expte. N9 16.1361954 
En el acto dél remate el 30% como-seña a cuan 
ta de precio. Comisión de arancel a cargo' del 

..comprador. Edictos .por 8 dias BOLETIN OFI 
CIAL y Norte.

e) 4 al 16|1I56.

Ñ9 Í3322 — por: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL SIN .-BASE MAQUINA ÉSCRIBiR

El día Viernes 13 de Enero de 1956 a horas 
18 en.20 de Febrero 12, con habilitación de Pe 
Xia, remataré SIN BASE Una máquina de es 
cribir marca “Remington Rand” de . 180 espa
cios N? 4630, en buen estado de conservación 
y funcionamiento' que se encuentra. en poder 
del suscripto, dónde puede ser ■ examinada. Or 
dena-Sr. Juez 3^ Nom.- Clv. y Com. en autos 
EJECUTIVO ERNESTO .DIEZ GOMEZ VS. 
NUEVA ‘COMPAÑIA MINERA INCAHUASI 
S.R.L. Éxpte. N9 17.220J955. En el acto del 
remate el 30%. como seña a cuenta de precio 
Comisión de arancel, a .cargo,del comprador . E 
dictos por -5 .dias BOLETIN!OFICIAL x Norte., 

• e) 4 al 11| ¡ ;56.

N9 13320 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL''MAQUINA DE CALCULAR BASE 
8 16.550.—* •

' El día .24 de Enero de 1956 a las 18 horas en 
mi Escritorio Deán Funes 169 Ciudad Rema
taré con Ja BASE DE DIECISEIS M'L QUI
NIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA NA 
•OTOÑAL Úna máquina/ de - calcular marca 
■^CLIVETTÍ” modelo - Divisuma, el ctcica N°. 
3540017, con funda y cor don en buen estado- dA 
füncíonamiento, la que se encuentra en poder 
Óel depositario judicial “Sr. Domingo Horacio 
Páez, domiciliado en España 666, Ciudad, don 
de puede ser revisada por los Interesados. Til 
comprador /entregará el treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo. Ordena 
Sr. Juez de-Primera Instancia Primera Nomi 
nacióme, y C. en juicio: EJECUCION PREN 
DARIA OLÍVETTI ’ ARGENTINA S. A. O. é. I. 
(Sucursal Salta) vs. FRANCISCO STEKAR 
Y CIA S. R. L. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. .Edictos-por 3 veces- en BOTE 
TIN OFICIAL y Norte de acuerdo Lé„V 12.962. 
AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO Escribano 
‘Secretario. •

e) 4 al 0^56.

N9 .13318 por,. ARTURO .SALVATIERRA 
JUDICIAL SIN BASE

El día 11 de Eneró de 1¿56- a Tas .18 horas en- 

el Escritorio Deán Funes 167 esta ciudad rema 
taré. SIN- BASE; Un juego Comedor do roble, 
estilo- provenzal, compuesto de una mesa, 6 s- 
lias, un aparador y un bargueño, el que se en
cuentra en poder del Sr. Miguel Angel Alanís, 
nombrado depositario judicial, domiciliado en 
España 252, donde pueden ver-los interesadas. 
En el acto el comprador abonará -el 30 o ¡o co
mo seña y a ¿cuenta del precio. Ordena el Sr. 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial en juicio: Prep. 
Vía Ejecutiva Isidoro ¡Rubio vs. Mfguol An
gel Alarás.— Edictos por 15 días en BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño.— Con habili
tación dé Feria.—

e) 4 al 11[1|56~-•

N9 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL —CAMPO EN RIVADAVIA. BASE 
$112.333.33,

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1956 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciu 
dad, reiateré don ;-la base de ciento doce mil 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en eTpartido dé Santo Dómin 
go departamento de R.ivadávia de esta Provincia 
designado con la letra K él que mide 15.030 
metros en cada uno de sus costados lo que.hace 
una superficie de 22.500 • Hectáreas limitando 
al Norte lote “P” de José. María Acosta; Sud lo 
te “H” de Juan M. Terrero y parte del lote 
“G” de Rosa H. de Vinttér; Este terrenos Na 
clónales de la GOBERNACION DE' FORMO 
SA y al Oeste-Lote ‘T’:de Agustín-M. Roca y 
D.V. Shoo y parte del lote “C-T según titulo re 
gistrado al folio 358 asiento 6 del libro 1 de R. 
de I. de Rivadavía. .Nomenclatura Catastral: 
Partida N — 511— Valor fiscal $' 169.000. El 
comprador entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y. a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobado el remate 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. .en juicio: “Embargo Pre
ventivo — Figueroa. Horacio Vs. Olber Domen! 
chelli” — Comisión de arancel a cargo del com 
prador. Edictos por 30 dias en BOLETIN OFI
CIAL y El Intransigente. Habilitada la Feria de 
Enero de 1956.

e) 2|1 al 15}2¡56. ’ .

N9 13298 — por: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 25 de Enero de 1956 en mi escritorio 
Urquiza 325, a las 17 hs. remataré con la Ba
se de $ 111.733,33 equivalentes a las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, los inmue

bles ubicados en esta Ciudad, calle Buenos Al
ies entre las de Zavála e Independencia y Zava 
Ja esq. Buenos Aires cuyos títulos se registran 
en la Dirección General de inmuebles al folio 
39, asiento T del libro 16 y folio 331 asiento 5 
del libro 32 despectivamente de la Capital .

Los referidos inmuebles se encuentran indi 
vidualizados con las Partidas Catastrales Nrs. 
1270, 10961, .10962, 10963, 1728, 21133, todos de 
la Sección “D”, manzana 57 “A”<parcela 2, 12, 
13, 14, 15,-y 16 respectivamente/

Ordena: Sr T Juez’; C. O. * D. Nom. én áutós 
“EJÉCUTlVÓ — ANTÓNIÓ MeWa ^VSÚ AMA 
DO SÍVERÓ” Én él acto dél remáte él 30% de 
seña y a cuehta del precio’. Cornisión de áran 
cel por Atienta del comprador .• Públicáción de 

_____ BOL^nN;OFICIAC

edicto en boletín oficial y-El íhtransL 
gente por 15 dias 'pona habilitación de la Lériá 
da Enero. Por informes ah suscripto Jnartilié- 
ro Urquiza 325; Tel. 2480.
JORGE RAUL DECAVI Martiliero.-

e) 2 al 23|1}5¡6.

N9 13297 — por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL

El 20 de enero p. a las *17 horas’en. mi escri
torio Albérdi'32-3 de acuerdo a lo dispuesto por 
el- señor Juez dé- Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Ginés Ballesteros vs. Federico Frotes vende
ré con la base de Dos mil doscientos sesenta 
y seis pesos con sesenta centavos o sean las 
dos terceras partes de la tasación fiscal un 
terreno, con habitación y galería construcción 
antigua ubicado en callé Zabala entre Obis
po Romero y Virrey ■ Toledo do doscientos se
tenta metros de superficie (9x30) .

Títulos inscriptos 227, folio 283 asiento 7 li
bro '47 — Catastro 10,208, Sec. manzana 46 
parcela 13 — En el acto del remate vótníe por 
ciento del precio- de venta y a cuenta del mís- 
iqo,— Comisión de- aranceL a cargo del com- 
jurador.

Foro y BOLETIN- OFICIAL 
e) 30|i2|55 al 20|i',56

N9 13.296 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Balanza Base 2.000.— •
El 16 de enero p.- a las 17 horas en .mi escri

torio Alberdi 323 por' orden del señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
C; y C. en- juicio -EJECUTIVO ANDRES PE- 
DRAZZOLI VS TRANSITO-M -ARIAS vende
ré con la base de- dos mil pesos una balanza 
marca-ANDINA-modelo F. N9 26359 de quince 
Kilos de capacidad y abanico frontal en poder 
de Transito M. Arias, Anzoategúi 619, Ciudad 
En el acto del-remate veinte por ciento del pre 
cío de venta y a cuenta del mismo. - Comisión 

.dé- arancel a cargo- del• comprador. 
BOLETIN OFICIAL y Tribuno,

e> 3O|12[55 al 13jl¡56. . '

Ko 13295 __ por: MARTIN LEGUIZAMON- 
JUDICIAL — HELADERA ELECTRICA GRAN 
DÉ. ' .

El 9 de Enero^ próximo en laá 17 horas eñ mi 
escritorio Alberdi 323 por órden del Señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y C. Juicio Frigorífico Rafaela S.A. vs. 
Antonio Ramos Ejecutivo venderé sin base di 
ñero de contado una heladera eléctrica de ocho 
puertas marea CARMA motor H—50 en poder 
del depositario judicial Antonio Ramos, Metán 
En el acto del remate cincuenta por ciento del 
precio y a cuenta del mismo. Comisión de aran 
cel a cargo ’ del comprador.
BOLETIN OFICIAL y Norte.

e)30]12|55 aal 9|1!56.;

N^ 13288 — por: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL SIN BASE

El día 9 de Enero de 1956 a las 18 horas en 
el escritorio Deán Fúnesg 167 Ciudad remataré 
$in BASÉTó siguiente:: 2 sierras sinfín eféctri 
cas,'para -cortar maderamen buen estado y fün 
cioiiamíento con motores Dadrini N9’ 490907 -y 
máquina: prensádóra ; para haber mosaicos en 
‘Remác” Tipo T.C. 194, respectivamente7 'Üná



BOLgnN_OFlCIAL - - ■ -

búeii estado. 50 chapas de fibro-cemento de 0,95 
ctms. por 2,20 mts. — 30 chapas de igual ma
terial de 0,05 ctms. por 1,20 mts. — 10 caños 
de 3 mts. de fibro-cemento, los que se encu en 
irán depositados en calle Santa Fé N9 1283 
Ciudad, donde pueden ver los interesados. En 
el acto del remate el comprador abonará el 
20% del precio de venta y a cuenta del mismo 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Según 
lia Nominación C. y C. en juicio: Ejecutivo 
“Grabiel Matas vs. Roberto E;* Zelarayan 
S. R. L.”— Comisión, de arancel á cargo del 
comprador.— Edictos por 5 días BOLETIN O- 
FICIAL y Norte. Con habilitación de Feria.

e)30|12[55 al 13(1(56

N? 13279 — Por Miguel A. Gall'o Castellanos 
Judicial'.— Voítaette — SIN BASE

El 14 de Enero de 1956, a horas 18, en 20 de 
Febrero 216, ciudad, remataré SIN BASE, una 
voituret-te marca Chevrolet, modelo 1933, paten
te 5099, motor N9 R. 345945. Depositario Judi
cial: Lúeas Castro domiciliado en Ameghuino 
1080, Ciudad, donde puede -revisarse. Seña: 
20%. a cta. precio de venta. Comisión: ego. 
tancia 2^ Nominación en Juicio: “Ejecutivo — 
LUCAS CASTRO vs. SALOMON SIVERO”. 
Habilitada la fecha de Enero.

e) 29}12¡55 al 4|1|56.

N? 13271 — Per: ARTURO SALVATIERRA - 
JUDICIAL — BASE $ 140.266 66 % 

•comprador. Ordena Señor Juez C. y C. 1% Iii»
El día 10 de Febrero de 1956 a las 18 ho

ras en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad 
remataré con *la ¡base de Ciento cuarenta iuii 
doscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos % o sean las dos terceras par
tes de su avaluación fiscal los derechos y ac
ciones que le corresponden sobre la parcela 28 
del lote fiscal N? 3, ubicado en el Departa
mento San Martín, Provincia de Salta, que le 
corresponden al ejecutado por título de Pro
mesa de Venta registrado a folio 389, asiento 
1-127, Libro 6 de P. de Ventas. Partida Núme 
to 1702. El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del. precio de 
venta y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta .Nominación en 
lo Civil y Comercial en juicio: Ejecutivo Cris 
tóbal Ramírez vs. Manuel González. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Sal- 
teño y 3 publicaciones en diario Norte. Reco 
nociendo gravámenes el lote de referencia. Con 
habilitación • de feria.

e) 28|12¡55 al 8¡2]56

N9 13270 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — sin Base

El día 10 de enero de 1956 a las 18 y 30 
horas en el escritorio Deán Funes 167 de este 
Ciudad, remataré SIN BASE lo siguiente: una 
máquina 'perforar hierro eléctrica. Dos máqui
nas cortar hierro. Un aparato completo para 
soldadura autógena. Cuatro morsas de hierro. 
Una máquina para perforar hierro a mano. Es
tos bienes se. encuentran >en poder del señor 
Enrique Lacour, nombrado depositario judicial 
domiciliado en calle Rivadavia 351 de esta Cíu 
dad, donde pueden revisar los interesados. Ei 
comprador abonará el 30% como seña y a 
cuenta del precio/ Ordena señor Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en lo C.

iSALTÁ, ENERO' 5 DE 195€

y C. en juicio: Ejecución de Sentencia, Res
cisión de contrato “Alfredo Baiud vs. - Enrique 
Lacour’/ Comisión de arancel a cargo del com 
prado?. Edictos por 8 días en Boletín Oficial 
y Foro Salteño y una publicación en Noite. 
Con habilitación de Feria.

’ e) 28112155 al 911(56

N9 13260 —por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 
—EL DIA 13 DE ENERO DE 1956 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciu 
ciad, remataré, los inmuebles que se detallan a 
continuación y con las bases que allí se deter 
minan: a) Inmueble ubicado en la esquina Noi 
Oeste de las calles Tucuman y Manuela G. de 
Tood. Mide 10.65 mts. sjTood; 10.35 mts. de 
contra-frente por 36 mts. de fondo, señalado 
como lote 53 del plano N9 2024 bis, del proto
colo del escribano don Francisco Cabrera del 
año 1938, limitando al Norte lote 42; al Este 
calle Tood; al Sud calle Tucuman y al Oeste 
lote 54 Catastro 1096 Sección C — Manzana 29 
bis — Parcela 7— Valor fiscal $ 15.900.00.— 
BASE DE VENTA $ 10.600.00 o sean las dos 
terceras partes, de la avaluación fiscal, b) In 
mueble ubicado s|calle Tood contiguo al ante
rior, señalado con el N9 52 del plano citado. 
Mide 9. mts. de frente por 36 mts. de fondo 
limitando al Este calle Tood; al Norte lote N9 
51; al Sud lote 53 y al Oeste lote N9 54 Catas 
tro 2146 Sección C. Manzana 29 b. Parcela 8. 
Valor fiscal $ 3.900. BASE DE VENTA $ 2.600 
o sean las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal. Título a folios 470 y 243 asientos. 9 y 9 
de los libros 15 y 32 de R. de I. Capital. El 
comprador entregará en el acto de remate, el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el re
mate. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación C. y C. en juicio: “PREP. 
VIA EJECUTIVA — ANTONIO CHECA VS. 
SALOMON SIVERO”. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 15 dias en 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño. Habili
tada la Feria de Enero de 1956.

e) 26112J55 al 16(1|56

N9 13259 — por: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL BALANZA MARCA «‘ANDINA” 

SIN BASE
EL DIA MARTES 10 DE ENERO DE 1956, 

a las 17 horas en mi escritorio: Deán Funes N9 
960, Ciudad venderé en subasta, pública al me 
jor postor y sin base, Una balanza de plato se 
mi nueva, 'marca “Andina” N9 2122-1. la que se 
encuentra en poder del depositario judicial Sr. 
Félix Eduardo Sapag, domiciliado en la locali
dad de Rosario de la Frontera, provincia, de 
Salta, donde, puede revisarse y de donde de
berá retirarla él o los adjudicatarios.—

Publicación edictos por ocho días en los dia
rios BOLETIN -OFICIAL y Norte, con habili
tación de la feria de Enero próximo. Seña de 
práctica. Comisión a cargo del comprador. . 
JUICIO: “Cobro de pesos, Polledo Casimiro 
S.A.C.G.I. él. c|Félix Eduardo Sapag. Exp\ 
N9 1583 [55. Exhorto del Juez Nacional de Paz 
N9 35, de la Capital Federal Dr. Julio Velar- 
de Irigoyen”.
JUZGADO: Exma. Cámara de Paz Letrada de 
la Provincia-Secretaría N9 1.

SALTA, Diciembre 24 de 1955.
e) 26(12(55 al 4]1|56.

PAG.J3

N9 13 256;/— (POR LUIS 'ALBERTO CAVA
LOS — J^DICJÁL — LOTE DÉ TERRENO -

de 1955, a horas17 de Enero
yrero 12, remataré CON BAíáE 
Un lote de terreno ubicado en 

El día Martes 
18 en 20 dé Fe 
de $ 5.000,:%;

’aje denominado
1 d6San Gayetako, 

la manzana; 9

el camino á San Lorenzo, .paraje dénomin
señalado con el número 13 
del plano' archivado en la D.

Gral. Inmuebles bajo n9 1.0(> 9, con extensión
8.50 mt. frente, por 25 mt. fondo. Superficie:
L12 mt. 2,50 d:n.2.— Limita: Norte, lote M

ste, lote 9; y Oeste Camino a 
ialle Dr. Luís Güemes.— Títu- 
i. folio 410, as Lento 3 Libro 12 

Sud, lote 12; E 
San Lorenzó ó 
los registrados
R. I. de lajCap 
da 17.177, Sec.

nomenclatura
:G”,

catastral Partí-' 
manz/’5^, Oír. 1‘Pre. 10 

Ordena Sn J'iez de Ira. Nom. Civ. y Com.
¡PUTIVO — CARLOS GERAR- 

VS. PEDRO FABLO BUBGU^
en autos: “EJE<
DO SERRALTA 
Expte. n9 3'5.442(955,— 

En el actp del.remate el 2(% cómo seña
nance!, a cargo ■>
15 días “BOLE

cuenta . de prec o. Comisión
del comprador.-- Edictos por

y “Norte” Habilitada la feria/TIN OFICIAL5 
de Enero.—

e) 23|jl2 55 al

N9 13254
Judicial — píen 
Base — El día 
a las 17 hor^s,

Lorenzo — Con

,a pública y al

Poh ARISTOBULO CARRAL — 
enos en San

miércoles 8 de Febrero de 1956, 
óii mi escritotiio: Deán Funes 

960, Ciudad, • ver deré en subas 
mejor postor seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San LQreno, jurisdicción 
pital, designados 
no N9 1957, de propiedad del 
título que se registra a folio 
del libro

como lotes N?
del Dpto. pa- 

2 al 7, dé! pía- 
demandado por 
239, asiento 1

12$ de
Pattida N9 25.396 Ba|e $ 6.600.00 % 
Partida 25.397 Base
Partida N9 32.286 Babe $ 400.00 %.-
Pártidi N9 25.399 Base $ 333.32 X

R.I.C.
N9
N9
N9
N<?
N9
N9

2
3
4
5
6 Partida! N9 25.400 Ba^
7 Partida 
de venta

$ 266.66 %

e | 333.32 % 
e $ 532.00 % 
a las 2’3 pár-

N9 25.401-Bas<
, equivalentes
ión fiscal. Medidas, supeiL

Lote
Lote
Lote
Lote
Lote
Lote

Bases
tes de la valuac 
cíes y límites;;-según el plano p/e-citado archi-

de Inmuebles.

3 días diario

vado en ’la Direí ción _ General ■
Gravámenes, enur ciados en el o ■icio de Inmue 
bles y que corre a fs. 29(30 vta. del presente 
juicio. Publicación edictos por 30 días BOLE
TIN OFICIAl|.y Foro. Salteño 5
Norte, con habilitación de la feria de Enero. 
Seña de práctica.
JUICIO:
C. SartinT Exptc ¡
l9 Instancia -en lo Civil y Coir.í 
minación. Salta diciembre 23 de

Comisión cargo comprador.
‘Ejec. I^ronberger Jorg¡

. N9 17.078[55
e vs. Gerardo
/ JUZGADO:
ercial, 3^ No- 

1955.
al 3(2(56e) 23112 [55

GALLO CAS»N9 13253 — por:
TELLANOS -4'' Jtj’
bles en Tartaja! - 
a- horas 18, eii 20

MIGUEL A.
dicial. — Imn aeble y Mue- 

-- El 1-9 de Enero de 19/6 
) de Febrero 21

mataré CON ¿ASIS dé $ 1.866,66 % (2[:
tes -valuación fisca 
lies Alvear y ¡Neo 
Superficie: 805'.12 inscriptos a 

San Martín. 
186, Manzana

/>, Ciudad, Te
jo par* 

.), valioso terreno sobre ea- 
)chea de Ciuéad Tari agal, 
nts.2. Títulos 

folio 125, As. !1, Ilibro .2 Dpto. 
Nomenclatura eataítral: Part. 3.

mismo acto subastaré SIN 
para camión j 

opositarlo _ judicial: Milagro 
Romano domiciíiadc en 20 de Fel:

72 Parcela 4. En ei 
BASE un acoplado 
ra atar madera. D

cadenas pa-

rero 877 Tai



.taga^--. Ordena, Juez Nlhst. C. V C. 4* 
Nominación eii Juicio EJECÍlTÍVÓ — ■'ÑÁ- 
GICH NAZER VS.’/MILAGRO' ROMANO' Ex. 
pediente. J9.778 [955... ' Seña -30% áctá, precio 
Comisión .;.cgp, . comprador/ ’ 'Habilitada la- Fe. 
-ría-¿te Enero. . '' ' ... '. -• ■ • ' •

.■■ ... . e) 23(12,155 af 12 [1(56

N? .1825X — ..P^r: AÍT^HO sWÁTIÉfefcA 
Finca San.Nicolás i> San’Felipe en dtóco&ia 

JUDICIAL. :— BASE. '$’ 74.666,66 -r%
El día 9 de Febrero he 1956 a las 18 hoias 

en el escritorio Deán í^unés 167 de esta ólu- 
dad; remataré con la base de Setenta y c¡ua- 
-tro jmil seiscientos^ sesenta, y seis' péW con 
sesema y seis centavos moneda nacional, eqiii» 
■va-ente a. las ños terceras partes'-dé-'su valúa 

?<ñpn>.fiscal, la., finca dénoiñiñaha-“San -Nicolás’ 
o “San Felipe”, situada;én éV'Pártfdó’W-'EI 

..Tipa!, departamento ;de *Óni¿óána‘ Je'está,fto 
vincía, compuesta de varías fracciones- unidas 
entre sí y comprendidas dentro de los siguien- 
tes límites generales: por el Norte¿ con pro
piedad de Ignacio Guánuco y otra, La Isla 
de la Sucesión de Advertano Colina y con cL 
río de Fulares; Sud, propiedad de Pedro Y. 
Guanaco y otros; por el Este, con la finca 
Santa Rita de Luis -D’Andrea y Oeste, propia 
dad de Pedro Guanuco y otros, camino de San 
ta Rosa a El Pedregal, con Campo A7egre de 
Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla de Ad
vertano Colina. Compuesta de una superficie 
de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 
y cuatro áreas, ochenta y nueve metros cua
drados, cuarenta y siete decímetros cuadrados, 

' debidamente deslindada y amojonada. Ordena 
Señor v Juez' de Primera Instancia Primera No
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Isaac Karic vs. Normando- Zúñiga. En el ac
to el comprador _abonará el 30% como seña y 
a cuenta .del precio. Título inscripto a folio 

■343, asiento 330 del- Libro 16 de la Capital. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por' treinta días .en BOLETIN OFI
CIAL Jr Norte. Con habilitación de Feria.

e) 23|12|55 al‘ 3(2¡55.

.' . CITACIONES A JUICIOS

N’ 13314 — CITACION A JUICIO:
En juicio “Tercería de dominio — Milagro 

M. E. Rosa en Autos “María del C. Colina y 
otro vs. Ratam Sing’h” el 'Juez de Nomina
ción en lo Civil y Comercial cita por 20 días 
a herederos de 'RATAM SÍÑGH, para que com 
parezcan al juicio bajo 'apercibimiento de nom 
orárseles- defensor de oficio.— Habilítase la Fe 
ría de Enero para la publicación.— SALTA, 
Diciembre 28 de 1955.—.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. . 

e) 2 al 3011|56.—

’ N913133 — EDICTO CITACION A JUI 
C-IO “Ordinario Cumplimiento. de Contrato.-—

Luis A. Moreno Díaz el .Benjamín Martín; 
ANGEL VIDAL, Juez de 1* Instancia y 4^ No
minación en lo Civil y Comercial, cita a don 
BENJAMIN MARTIN, por' el término áe Vein
te días, para que comparezca a estar a dere
cho, bajo apercibimiento éñ caso de no hacerlo 
de nombrarle defensor oficial.

SALTA, 1 de Diciembre de ' 1955.—~ 
yy Al fDEMAB SIMESEN ^CRÉTÁkIO

4- ■< : ■- .EJ’ñ'T 7? ‘
■■ ■-■coiíTiurGs,;..s0óiWs:.::

K' 1-3-308 — TESTIMONIO.— ESÓáÍTU’RA NU 
-MERO. DOSCIENTOS VEINTE.—

En . esta Ciudad de Salta, Capital de la Pro 
vinpia. del misme> hombre, República Argentí- 

-.na, a los veintisiete días de diciembre de-mil 
nQve.clentos cincuenta y cinco/ante” mí, MOI
SES N. GALLÓ'CASTELLANOS,’ escribano pú 

..blíco nacional, titular del Registró número vein 
Ucuatro y testigos que" ai final ser expresan y 
firman, comparecen:’'don LÍBÉRÓ FELIX- GA 
LOPPÉ, .argentino,’ casado' éñ‘primeras1 nupcias 
con doña. Nelly1 MAria Teresa Marcóhtti, comer 
oíante, domiciliado en la calle PelTégrihi' iiúme- 

. ro seiscientos cuarenta y%hd;hóñ EUCLIDES 
. DOMINGO GALÓPFE, argentino/- cásádo,’ ’ en 
primeras nupcias con doña Amalia Catalina 
DTmperio, comerciante, con igual domicilio que 
el anterior; y don RUBEN LYONEL DE AL- 
MEIDA, argentino, casado en primeras nup
cias con doña Olga Margarita Symonds, mé
dico veterinario, domiciliado en esta Ciudad 
de Salta en la calle Rivadavia número cuatro
cientos cincuenta y uno; todos los comparecí en 
tes mayores de edad,. hábiles y de mi conoci
miento, doy fé como también la doy de que 
por este’ acto formalizan el siguiente contrato 
de sociedad.

Primero: don Libero Félix Galoppe, don En
cades Domingo Galoppe y don Rubén Lyonel 
de Almeida, constituyen en la fecha una socíe 
dad de Responsabilidad Limitada, 'que tiene 
por objeto, comerciar en el ramo de represen 
faetones, comisiones comerciales y todo otro-ne 
gccio licito, a cuyo efecto continuarán con las 
actividades que los otorgantes vienen realizan 
do como sodiedad dé hecho bajo él nombre de 
“Galoppe Hermanos y compañía” desde el pri 
mero de febrero del presentte año, a cuyo fin 
seguirá funcionando -en el local que tienen es
tablecido en esta Ciudad-de Salta en la calle 
Fellegrini seiscientos cuarenta y uno.—

Segundo: La Sociedad girará'desde‘la fecha- 
bajo la razón social de “Galoppe Hermanos y 
Compañía, ¿Sociedad de Responsabilidad Limi
tada”, durará dos años contados desde la fe- 

’cha de su iniciación antes aludida ó sea desde 
el primero de febrero del taño en curso, a cuyo 
fecha se retrotraen todos los efectos legales 
del presente contrato; y tendrá su domicilio 
en esta Ciudad de Salta, asiento principal de 
sus negocios.—. Este contrato podrá ser pro
rrogado de común acuerdo entre todos los so
cios.—

Tercero: El capital social se fija en la. suma 
de OCHENTA MIL PESOS MONEDA NACIO 
NAL DE CURSO LEGAL, dividido¡"en’ fraccio
nes ó cuotas de cieh'pesos cada una, qué han 
sido. suscritas é integradas íntegramente por 
los socios en lá proporción de-trescientas cuo
tas don Libero Gáíóppe,' trescientas cuotas don 
Euclides Domingo" Galoppe* yJ doscientas' cuotas 
don Rubén Lyonel dé Aíméidá; aportes los 
expresados \que consisten en mercaderías, mué 
bles y útiles, rodados,'depósitos' y ‘créditos; con 
forme surge déí mVeritarió**’Jy’':báiáifdé' de los 
bienes sociales que me presentan firmádef por 
todos los ’éóntrátanfés in debidamente certifi-
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’Cado por el señor 'Contador Público -Naciona1, 
don "Isaías 'Gnhblad,' • matricula- húmero ^noye 
ciéníos' “diééisiétéj certificación -que consta. ..al 
pie' dé dicha Operaciónu’ inventario- y'balancé 

que agrego a esta escritura y otro ..ejemplar‘se 
"presentará aJ Registro Púbíico de Coiñéreió "de 
■ la ^Provincia Juntamente ¿oh el testimonió’-de 
«’esta- escritura' de.cuyo, inventarioJ’y balance 
practicado. al treinta y uno de julio del año en 
curso resulta un activo de ciento cuarenta y un 
■mil ^ochocientos sesenta y dos pesos con ochen 
ta y. cuatro centavos pioneda nacional de’curso 
legal, y sun¿ pasivo de sesenta y un mil'ocho
cientos sesenta..y. dos.[pesos con ochenta y cua 

. tró ' centavos . • de: dicha moneda, ó sea iñi acti
vo líquido de- ochenta mil pesos de igual mn 
neda. que -es la diferencia entre el activo y pa
sivo ya expresados. íios' ¿ocios podrán - sumen* 
taryel capital, social suscribiendo cuotaé suple 

. mentarías de cien pesos cada una en la propor 
c-ión de sus respectivos aportes, cuando ello 
fuere necesario a la sociedad para atender las 
necesidades, de su giro, siempre que por mayo 
tía de votos, resuelvan los socios su integra
ción. -

Cuarto: La Sociedad será, administrada p~r 
los* tres socios ¡nombrados, quienes tendrán ín

• distintivamente el uso de la firma social adbp 
tadá para todas las operaciones sociales, pero 
con la salvedad de que todo acto ó contrato 
ya sea de administración,-disposición o. adqui
sición de bienes, ó de cualquier otra naturale- 

rza, debe ser firmado por lo menos por dos de 
los socios administradores -El uso de la firma 
social en las condiciones expresadas, tendrá 
como única limitación la de no comprometerla 
en negocios ajenos al giro de su comercio ni 
en prestaciones gratuitas, . comprendiendo el 
mandato para administrar, ademas de los ne
gocios que forman el objeto de la sociedad los 
siguientes: a) Adquirir por cualquier título, o- 
neroso ó gratuito, toda 'clase de bienes muebles 
é inmuebles y enajenarlos a título oneroso ó 
gravarlos con: derecho real de prénda comer- 
cial, industrial, civil ó agraria, hipoteca ó cual 
quier otro derecho real pactando en cada caso 
de adquisición ó enajenación el precio y forma 
de pago de la operación, y tomar ó dar p?ose- 
sión de los bienes materia del acto ó contrato 
b) Constituir depósitos de dinero o valores en 
los Bancos y extraer total ó parcialmente íes 
depósitos constituidos a nombre de la Sociedad 
antes ó durante la vigencia de este contrato,, 
c.) Tomar dinero prestado, a ínteres de .los esta 
blecimientos bancarios ó comerciales ó de par 
ticulares,^ especialmente de los Bancos de la 
Nación Argentina, Provincial de Salta, de Cré 
dito Industrial Argentino o Hipotecario Nació 
nal, creados ó a crearse y dé sus sucursales re 
cibiendo su importe en oro ó papel moneda de 
cursó legal, firmando los documentos, y pres
tar dinero, estableciendo en uno y otro caso 
la forma de pago y ni tipo de ínteres, d) Li
brar, aceptar, endosar, ’'descontar, cobrar; éna- 
génar, ceder, y negociar de'cualquier modo le
tras de cambió," pagares, Vales, giros, cheques ú 
otras ‘obligaciones ó documentos de créditos pú , 
blico ó privado con ó sih gárantia-hipotecaria, 
prendaria ó personal. é)‘Hacer/aceptar ó im 
pugnar consignaciones en pago, renovaciones, 
remisioheSí ó quitas dé deudas. f) ^Constituir 
yx ácéptar ' deréchoS /iháies y : dWidirrós/^subio- 

garlos, transferirlos y cáncétórloS''total ó par- '
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clalmente. g) Comparecer en juicio anté los 
Tribunales de cualquier fuero ó jurisdicíón, por 

si ó por medio de apoderado, con facultad pa
ra promover ó contestar demandas de cualquiei 
naturaleza, declinar Ó prorrogar jurisdicioncs; 
poner ó absolver posiciones y producir todo ge 
ñero de pruebas é informaciones, comprometer 
en árbitros ó arbitradores, transigir , renunciar 
al derecho de apelar ó a prescripciones adqui
ridas. h) Percibir recibos ó'cartas’ de pago- 
i) Conferir poderes generales ó especiales y re 
\ocarlos. j) Formular protestos y protestas, 
k) Otorgar y firmar los instrumentos públicos 
y privados que fueren necesarios para ejecutar 
los actos enumerados ó relacionados con la ad 
ministraclón social.

Quinto: La voluntad de los socios en las de 
liberaciones de los asuntos que interesan a la 
Sociedad se expresará por resoluciones adop
tadas en asambleas ordinarias que se reuni- 
rán una vez por año, el día primero de Marzo 
ó en asambleas extraordinarias que se convo
carán cuando la índole del asunto lo requiera-; 
resoluciones que se adoptarán por mayoría de 
votos, computándose a cada socio un número 
de votos igual al número de cuotas suscriptas 
e integradas, salvo que se tratara ds modifi
car cualquier clausula de este contrato ó de 
incorporar a la sociedad extraños ó sucesores 
del socio que falleciera, en cuyos casos se re
querirá el voto unámine de todos los socios. 
Las citaciones a asambleas se harán por lo me 
nos por dos de los socios administradores, por 
carta certificada, con la antelación necesaria

y expresarán los asuntos que se han de tratar 
Las asambleas extraordinarias podrán solicitar 
la un número de socios que representen el dé 
cimo del capital social. Las asambleas se de
clararán constituidas cuando concurran un nú 

■ mero de socios que representen más de la mitad 
del capital social, y sus resoluciones serán vá
lidas si se adoptan por el voto favorable de so 
cios presentes que reúnan la mayoría del capí 
tal representado en la asamblea, computándose 
los votos en la forma antes expresada. Las a- 
sambleas serán presididas por el socio que en 
cada reunión elija la mayoría, actuando otro 
de los socios de secretario, quien llevará un li 
bro de actas en el que se extenderán las rsolu 
clones adoptadas y suscribirán todos los socios 
presentes.

Sexto: Anualmente en el mes de febrero de 
cada año los socios administradores practicarán 
un BALANCE GENERAL del giro social, sumí 
nistrando una copia a los demás socios para 
su consideración y aprobación, sin perjuicio de 
los balances de simple comprobación de saldos 

’ ou.e se harán semestrálmeute ó en cualquier 
mohiento a voluntad de cualquiera.de los so- 

z cios. ‘
Séptimo: De las utilidades realizadas y íiqui 

das de cada ejercicio se distribuirá el cinco por 
ciento para formar el FONDO DE RESERVA 
cesando esta obligación cuando alcance ese fon 
do al diez por ciento del capital.

Octavo: Los nombrados socios participarán 
en las ganancias y en lás pérdidas, en la pro
porción de sus respectivos aportes.

Noveno: Los socios administradores no po
drán realizar operaciones por cuenta propia, 
de las que forman el objeto social, ni asumir 

la representación de otra persona ó entidad 
que ejerza el mismo comercio-jó industria, sin ’ 
previa autorización de la sociedad, y deberán 
consagrar a la misma la actividad é inteligen 
cía que ella exija, prestándose recíproca coope 
ración; siendo obligación esencial y permanen
te de los hermanos Galoppe la atención del

negocio dentro de las horas de comercio; y del 
señor dle Aitaeida lar atención de la parte téc
nica y práctica veterinaria aplicada a los as
pectos’ del negocio que necesiten esa contri
bución, debiendo también 'colaborar en la 
atención del negocio por medio día, chariamen 
te durante las horas de comercio
. Décimo: La sociedad no se disolverá por 
muerte, interdicción ó quiebra de alguno ó al 
ganos de los socios, ni por remoción de admi
nistradores ó alguno de ellos, designados en 
esté ^contrato ó posteriormente. Los sucesores 

del socio premuerto ó incapacitado podrán op
tar: a) Por el reembolso del haber que ie co
rrespondiera ■ al socio que representen, de acucr 
do al último balance practicado ó al que los 
socios resolvieren practicar de inmediato, 
siempre que existan fondos suficientes para 
ellos, es decir siempre que ese reembolso in
mediato no entorpezca la marcha de la So
ciedad, ques en caso contrarío ese reembolso 
se haría en el plazo de seis meses contados 
desde la fedha de fallecimiento ó incapacidad 

del socio.— Queda además establecido, que en 
caso de ceder sus cuotas algún socio, o sus su
cesores darán preferencia, en igualdad de con
diciones, a los otros socios, pero si no hubie
ran otros interesados extraños a la Sociedad 
que ofrecieran mejor precio y condiciones, y 
la enajenación se hiciera a favor de los otros 
socios, estos pagarián el precio de la cesión 
en la siguiente forma: el treinta por ciento 
en el momento de firmarse el contrato corres
pondiente y el resto en seis cuotas mensua
les más intereses a convenir, hasta su total 
cancelación. No‘ obstante lo expresado, la po- 
sibidad de que terceros extraños a la sociedad 
pudierán constituirse en cesionarios de las

de los socios o sus 
condiciones y pre

cuotas y derechos de alguno 
sucesores por . las mejores 
cío que ofrecieran, ello queda subordinado a 
la expresa condición de que el futuro adqul- 
rent.e ademas sea a satisfacción de los otros 
socios, y en caso de no serlo, se darán las 
causales del rechazo. Sí el mismo fuere recha
vado por tres veces es decir sí los otros recha 
varan sucesivamente a tres interesados sin 
causas justificadas, se procederá a liquidar la 
sociedad .de acuerdo a estos estatutos y al Có 
digo de Comercio.— b) Podrán optar también 
los herederos por incorporarse"a la Sociedad 
en calidad de Socios, asumiendo uno 
sucesores la representación legal de 
más

Décimo primero: El señor. Euclides
go Galoppe se constituye en gerente de la So
ciedad ante Paúl Hermanos Sociedad Anóni
ma Comercial é Industrial, con domicilio en 
calle Maipú húmero veinticinco de la Ciudad 
de Buenos Aires, por. la suma de veinte mil 
pesos moneda nacional de curso legal, garan
tía que respalda con un inmueble de ■ su pro
piedad ubicado en el Pueblo Humberto Primo, 
Departamenta Castellano, Provincia de Santa 
Fé y cuyo título se encuentra en depósito en
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DE CONTRATO SOCIAL
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cualquiera.de
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del Registro número veintiuno y testtigos que 
cen: el señor JORGE .OVIEDO CARRERA, que 
firma ^J.' ó. Carrera”, casado en primeras nup 
cías con doña Natividad D’ Alu-isi; y señora 
GILDA ANGELICA MICHEL DE GOTTLING 

’ que firma “Gilda Michel de Gottlíng”, casada 
/ en primeras múpcias con don Carlos Gottlíng, 

ambos argentinos, hábiles, mayores de” edad, ds

mi conocimiento personal, domiciliados en es
ta ciudad, el primero en la casa calle Santia
go del Estero, número doscientos noventa y uno 
y la última en la casa calle Santiago del Es
tero número cuatrocientos ocho, de lo, que doy 
fé. y los comparecientes diqen: Que .tienen 
suscripto un contrató de Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, el cual transcripto integra
mente dice así:- Constitución de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada. Entre los señores 
doña Gilda Angélica Michel de Gottlíng, y don 
Jorge ’ Ovidio Carrera, ambos argentinos, casa 
dos, en primeras núpcias, mayores /de edad, ve 
cinos, y hábiles convienen en constituir una so 
ciedad de Responsabilidad Limitada con suje
ción ¡a la ley Nacional N? 11.645, la que se re 
gira por las clásulas que a continuación se es 
tablecen:

Primera: El señor Jorge Ovidio Carrera, y 
la señora Gilda Angélica Michel de Gottlíng, 
constituyen una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, que tiene por objeto la compra ven 
ta de productos de la zona, cereales, semillas 
y distribución de otros renglones y la ejecu
ción ~de toda clase de operaciones, que impli
quen actos de comercio en general, relacionados 
directa o ‘indirectamente con el objeto social 
podiendo la sociedad ampliar el ramo de sus 
negocios.

Segundo": La Sociedad girará con la denomi 
nación de “Jorge O. Carrera" Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada, siendo el asiento ds sus 
operaciones esta ciudad de Salta, sin perjuicio 
de establecer agencias o corresponsalías en cual 
ouier otro lugar- del territorio de la Provincia 
o de la República. La Sociedad actualmente tie 
ne instalados sus 'escritorios en esta ciudad en 
la calle Veinticinco de Mayo, número quiníen 
tos noventa y siete esquina Rivadavia.

Tercera: La duración de la Sociedad será dQ 
cinco años a contar del dia primero de Enero, 
de mil novecientos cincuenta y uno y podrá 
ser prorrogada, por cinco años más mediando 
conformidad entre los socios. Por- lo menos 
con.tres meses de anticipación a su vencimiento 
los socios reunidos en sesión especial conven 

' dfán la prorroga o disolución de la sociedad.
Cuarta: El capital social está constituido poi' 

la 'suma de Doscientos cuarenta mil pesos mo 
neda- nacional de cursó legal, divididos en dos 
mil cuatrocientas cuotas de cien pesos cada 
una que los socios han suscripto e integrado 
totalmente en la siguiente proporción: ia se

ñora Gilda A. M. de Gottlíng aporta rliil dos 
cientas ochenta y cinco cuotas de cíen pesos 
cada una o sean ciento Veintiocho mil quinien 
tos pesos en dinero efectivo que ha sido ingre 
sado con anterioridad a esta fecha para la ad 

- quisición de bienes, que Se incluyen eñ el inven 
tarjo que se adjunta y el señor Jo^ge Ovidio 
Carrera aporta mil ciento quine© cuotas de cien 
pesos cada uno o sean ciento once mil quinien 
tos pesos en muebles jútiles, mercaderías, cuen 
tas a cobrar, instalaciones, dinero efectivo y

SiÁífÁ,¿jyMOSB •

un vehículo automotor marca “Opel Kapiian” 
Sedan de cuatro puertas motor 3579 patente 
número 1204 modelo 1939 todo de conformi
dad al inventario prácticado de común acuer 
do con los socios y firmado por los mismos sé 
agrega av esta escritura, el .que arroja un actí 
vo de doscientos cincuenta y cinco mil nove
cientos treinta y un mil pesos con ochenta y 
cinco centavos frente a un pasivo de -quince 
mil novecientos treinta y Un- pesos con ochen 
la y cinco centavos. El capital constituido es 
integrado por ambos socios en la forma expre 
sada que lo* transfieren a la sociedad en exc.-u 
siva propiedad de esta y del que dicha Socie
dad se da por recibida a entera satisfacción 
tomando a su cargo el pasivo anteriormente 
expresado.

Quinta: Todos los efectos de este contrato 
se retrotraen al día primero de enero del corrien 
te año fecha en que la sociedad innició de he 
chos sus actividades, teniendo por consiguien 
te como acto social los realizados por el señor 
Carrera desde esa fecha y que fueren de la na 
t uraleza de las operaciones a que se dedica la 
Sociedad.

Sexta: La Sociedad será administrada y di 
rígida por el socio don Jorge Ovidio Carrera 
quien tendrá el uso de la firma social adopta 
da para todos los negocios y operaciones de 

da Sociedad con la única limitación de no com 
prometerla en negociaciones ajenas al giro de 
su comercio ni en prestaciones gratuitas.— La 
señora Gilda Angélica Michel de Gottlíng, tam 
bien tendrá el usó de la firma social en los 
(rasos de indisposición |o ausencia del señor 
Carrera comprenden el mandato para adminis 
trar además de los negocios que forman el ob
jeto de la Sociedad los siguientes: a) Adqui
rir por cualquier título oneroso o gratuito toda 

clase de bienes inmuebles o semovientes y ena 
genarlos? a título onerosoTó gratuito con dere
cho real de prenda comercial, industrial, civil 
o 'agraria, hipoteca o cualquier otro derecho 
real pactando en cada caso 'la adquisición 0 
enagenación el precio y foima de pago de la 
operación y tomar o dar posesión de los bie
nes materia del acto o contrato.— bl Aceptar 
hipotecas y prendas o cualquier cíense de de
rechos reales y en garantía .de saldos de deu
das o de cuentas corrientes, constituir depó
sitos de dinero o valores en los Bancos ofi
ciales o particulares, creados o a crearse y.ex
traer total o parcialmente esos depósitos cons 
lituídos a nombre de la sociedad antes y du
rante la vigencia de este contrato, tomar di
nero prestado a interés de los establecimien
tos banearios, oficiales o particulares, pactan
do en cada caso las formas de pago los tipos 
de interés, librar, aceptar, endosar, descontar, 
cobrar, enagenar, ceder y de cualquier modo 
negociar letras de cambio, pagarés, vales, che-' 
Ques u otras obligaciones o documentos de eré 
ditos ¡públicos o privados, con o sin garantía 
prendaria o particular, hacer, aceptar o impug 
nar consignaciones en pago, novaciones, remi

siones o quitas dé deudas, comparecer en jui
cios 'ante los tribunales de cualquier fuero o 
jurisdicción por si o por medio de apoderados, 
con facultad para promover o contestar deman 
das de cualquier naturaleza, declinar o pro
rrogar jurisdicciones, poner o absolver, posicio 
nes y producir todo género "de pruebas o in
formaciones, interponer o renunciar recursos
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legales, comprometer en arbitros o arbitrado- 
res, transigir, conferir poderes generales o es
peciales, de toda índole y revocarlos, cobrar, 
percibir y 4dár -recibos o cartas de pago, for
mular protestos y protestas, otorgar y firmar 
los instrumentos públicos o privados necesa
rios para efectúa todos los actos enumerados 
y lo relacionado con la administración social, 
solicitar -concesiones de cualquier índole a las 
autoridades nacionales, provinciales o munici
pales y gestionar, adquirir y transferir pemil 
sos, licencias, marcas y patentes y efectuar to

da clase de asuntos y trámites administrativos 
y judiciales siendo necesario la firma conjun
ta de los socios para vender o gravar inmuebles 
de la Sociedad.— En caso de una prolongada 
ausencia al frente de la Sociedad de parte del 
señor Carrera, ya sea por enfermedad, acciden 
te, incapacidad, momentánea o ausencia volun 
(aria da señora Michel de Gottlíng, queda au
torizada para administrar la Sociedad con Ja 
misma amplitud de facultades conferidas al 
señor Carrera, pudiendo ejercitarla personal
mente o poruñeólo de un apoderado especial.—

Séptima: Anualmente en el mes de Diciem
bre se practicará un balance e inventarío ge
neral de los (negocios, sin perjuicio de los ba
lances de comprobación y saldo de poder rea
lizar otros parciales cuando lo juzgue oportu
no o lo solicite cualquiera de los socios.— De 
les balances que se practiquen cada ejercicio 
anual se dará copia a cada uno de los inte
resados para su consideración y aprobac’ón. 
el cual, si no fuere observado’ dentro de los 
diez días de recibida dicha copia So tendrá por 
aprobado.—

Octavo: De las ‘ utilidades realizadas y líqui
das se destinará un cinco por ciento para lo 
constitudión del Fondo de Reserva Legal, en los 
limites del artículo vigécimo de la Ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, esto es has- 

- ta qué alcance a un diez por ciento del capi
tal en cuya oportunidad cesará tal obligación.

Novena: De las utilidades líquidas y realiza 
das que resultaren de los balances previas las 
deduciones legales serán distribuidas entre los 
socios en la siguiente proporción: El socio se 
ñor Jorge Ovidio Carrera percibirá el sesenta 
y cinco por ciento y la señora Gilda de Go- 
ttling, el treinta y cinco por ciento restante. 
El señor Carrera durante la vigencia de este 
contrtato o su prorroga podrá aumentar su 
capital hasta la suma de ciento treinta mil 
pesos moneda nacional y la señora Gilda Go • 
ttling podrá reducirlo hasta la suma de cien
to diez /mil pesos moneda nacional, y en tal ca 
so el señor Carrera percibirá el setenta por 
ciento de las utilidades liquidas y realizadas 
y la señora Michel de Gottlíng el- treinta por 
ciento restante.

Décima: El socio Gerente señor Jorge Ovi
dio Carrera, podrá retirar mensualmente ia su 
ma del mil doscientos pesos moneda legal la 
que se cargará en su cuenta personal en carac 
ter de anticipo de las <> utilidades que le corres
pondan por el artículo precedente.

Décima, primera: El socio Gerente cuando 
fírme por la sociedad lo hará anteponiendo 
a la firma particular un sello de la razón so 
cial, ’

Décima segunda: Las cuotas suscriptas por. 
cada uno de los socios ño podran ser cedidas
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: ni’ transferidas total o parcialmente a un tor ' 
cero' sin el consentimiento del asociado, si asi 
ocurriese el socio que quede sin vender puede 
pedir la liquidación de la Sociedad en la for
ma que'se establece en el artículo décimo cuar

. to. ' ' , - •

. Décima tercera: La socidad no se disolverá 
por -muerte interdicción o quiebra de alguno ' 

' de los socios.-Los-sucesores del socio.premuer 
• to o incapacitado podrá optar: a) por el reem 

‘ bolso del haber que le corresponda al socio 
aue representaren de acuerdo ál balance que 
se practicará de inmediato: b) por incorporar 
se a la sociedad en calidad de socio, asumiea 
do uno de los sucesores'' la representación’le
gal de los demás yf c). por ceder sus cuotas 
a terceros extraños; con la adquisencia del otro 
gocio,

Décima cuarta: Si al vencimiento del térmi 
no de este contrato los socios no resolvieran 
prorrogar Ja Sociedad se procederá a su líqui 
dación y el socio que deseare continuar hará 
propuesta a sü coasociado para quedarse con 
el activo y pasivo, en cuyo caso el que conti
nuare con el negocio reintegrará al otro el ca 
pital y utilidades de acuerdo con lo que resul 
te del balance que se practicará al efecto y en 
la forma y plazo que convinieran.

Décima quinta: La sociedad podrá , ser. liqui 
dada amigablemente por la voluntad de ios so 

■ gios. • ‘
Décima sexta: Cualquier cuestión' que se sus

■ Citare entre los socios durante la existencia 
de la Sociedad o al término Jde disolverse, liqui 
darse o - dividirse el caudal común será dirimí 

• da sin forma de juicio por un tribunal arbi- 
trador compuesto de tres personas nombradas . 
una por cada parte divergente, dentro del tér
mino .de- treinta dias dé producido el confuto 
y la tercera por los arbitradores pitmerámen 
te designados, cuyo fallo a -dictarse dentro' del 

‘ término de diez dias de constituido el tribu- 
nal será acatado por l.os interesados Sin derecho 
a recursos alguno por ante los Tribunales de 
la Justicia. Rara todos los casos no previstos 
m el presenté contrató regirán las disposióío 

héS dé la Ley Nacional número once mil sais 
lentos cuarenta y cinco y los Códigos de filo 
Wéfcio y Civil en cuanto no Mya Sido mod.fi 
eado por la Ley citada. En fe de.lo cual ss -fii’a 
tna- el presente con uña Copia para él. Regis-

- tro Público de Comerció, éñ- la Ciudad de 

te á los dos dias del mes de abril dé mil 
teciéñtos cincuenta y uno. Giida M:chel 
Gottling,. J. O. Carrera. Es cop.^a fiel del 
trato de su referencia el cual fué inscripto 
fin él Registro Público de Comercio al folio no 
venta y cinco y noventa y seis, asiento núm> 
ró' cfes.jniil quinientos cuarenta y cinco del li

bro Veinticinco de Contratos Sociales, de ío 
qúe dey-'fé; y el señor Jorge'Ovidio Carrera y 
la señora Gilda Angélica . Michel de .Gottling 
tohtinuan díc^eluM ¡Que paábsendo expirado 
el término de la. Sociedad de cinco años esta 
blecido en el artículo tercero del contrato trañé 
triplo, a ,contar desde el 'día primero de énéro 
de mil novecientos cincuenta y uno y que po 

. drá ser prorrogado por cinco anos más, me
diante conformidad- éntre los socios, y de a- 
é-Uerdo á lo estatuido en la cláusula quúita 

mismo coxitrat-Oj que las - operaCioñeF Sé

Sai

lió-

retrotraen al primero de enero de mil novecien 
tos cincuenta y uno las partes de conformidad 
lo prorrogan por tres años más de duración, 
en la misma manera y forma del contrato so 
o al antes transcripto, vale decir hasta el día ' 
primero de enero de mil novecientos cincuenta 
y nueve.— Se deja expresa constancia que du 
rante la vigencia del contrato, el socio don ’' 
Jorge Oviedo Carrera, ha aumentado el ca
pital hasta la suma de Ciento veintiocho mil 
quinientos pesos moneda nacional, y la seno-

contrato transcripto,, percí- 
Jorge Oviedo Carrera el se
de las utilidades liquidas, y 

Angélica Michel de Gottling,

señor
ciento
Gilda
por ciento restante— Bajo los si-

mo acto pntr > los socios- mencionados, una SO 
RESP.ONSABIDAD LIMITADA 

id a las dispósicionés de la ley 
mil seiscientos cuárenticinco y

CIEDAD ! DE
de conforñiidai 
número ohee i

■ disposiciones (encordantes d¿l Código de Comer 
cío y que |se íegirá por las siguientes 
las:

cláusu-

PRIMERA: 
y COMPAÑIA

Don la denomi 
/ queda por ge.

[nación de “LLULL 
jste acto constitui

da una sociedad - de responsabilidad limitada 
entre los Jaime Llullj y Gabriel Grau, 
con domicílo 
cios en laj Iocí zlidad de Horcones, Departamen- 
Rosario deíla frontera, Provincia de Salta, pu 

oiendo establee ir sucursales donde _ _______
común aquerdo así lo dispongan y en cualquier

asiento principal de sus negó

punto de 1^ Nación.
11 objeto principal

los socios de

ra Gñda Angélica Michel de Gottling ha dis
minuido el capital a Ciento Once Mil Quinten 
tos pesos moneda •nacional, hecho efectuado 
en enerü de mil novecientos cincuenta y dos, 
de conformidad con lo autorizado con la cláu
sula novena del 
hiendo el 
teñta por 
la señora 
el treinta
guientes conceptos se deja^prorrogadó este con 
trato de la razón social “Jorge O. barrera, So 
ciedad de Responsabilidad Limitada”, obligan 
dose las partes a su fiel cumplimiento de a- 
cuerdo a derecho, de lo que doy fé.— Leída 
y ratificada firman los otorgantes de confor
midad, junto con los' testigos del acto don 
Andrés Sosa Ruiz, y don Adolfo Sylvester, ve
cinos, hábiles a quienes de conocer doy fé.—. 
Redactada en seis sellos notariales de tres pe 
Sos cincuenta centavos cada uno de numera
ción correlativa: del cuarenta y dos mil ochen 
la y seis, al cuarenta y dos mil noventa y uno. 
Sigue a la escritura número seiscientos ochen 
ta y cinco, que termina al folio tres mil d^eL 
y seis del Protocolo dé este Registro a mi car
go, de todo lo cual doy fé.— Entre líneas: An
gélica—Sobreraspado: expresa—Valen.— J. O. 
CARRERA.— GILDA MICHEL DE GOTTLING 
A. Sosa Ruiz.— A. Sylvester.— HORACIO B. 
FIGUEROA.— Hay un sello.—

¡ HORACIO B. FIGUEROA, Escribano.—
e) 4 al

DtBOiiWON t CÜNTftATÓ SOCIAL

con

SEGUNDA: 1 
dad será la- exj 
mercializacipn c 
juicio de. poder 
ción o negociad! 
realizables. !

la. socle- 
lotación, industrialización y co 
e' productos forestales, sin per 
realizar cualquier otra negocia 
Iones comerciales licitamente

de

TÉRCErA* L i duración de la sociedad será 
por el término fe CUATRO años a contar de 
la fecha dellpre ;ente instrumento, término que 
podrá ser prorre gado por un pjlazó igual si «sí 
lo disponen los

le CUATRO anos a contar de 
Tno, término que

socios de comuj 
acta asentada er. 
la ley once mil

CUARTA: |e1
suma <

n acuerdo y por 
tas que estipula. el libro de a;

seiscientos cuarenta y cinco, 
capital socialjii :apu.ai social 1

cuma de CIEN! O CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, di 
vidido en trejscié itás acciones c e quinientos pe

lo constituye la 
A MIL PESOS

sos moneda haci 
las que han sido 
ma: El socio j Gal riel Grau doscientas veintícin 
co cuotas o spa la suma de ciento doce mil qui 
mentos pesoé me neda nacional de curso ¿egal 
y el §ocio Sr| Jaime Llull mil setenta y cin?o 
cuotas o sea la sima de treinta 
nientos pesosj rno reda nacional de cursó legal 
quedando integrado en consecuencia todo el t-a 
pitái social y Ide i cuerdo a las c 

agrega al pre 
Enismo.

13283 -
En la- Ciudad de Moten, Bepaitehwiite del 

mismo ñoiñbfe, Provincia de Salta, a los vem 
titres dias dél hies dé diclémb^é de mil nove
cientos cincuenta y cinco, reun'd jé los señores 
JAIME LLULL, dé hácioñáticUd española; clisa 
do, mayor de edad, y el séñnr. GABRIEL GRaü 
español casado, mayor de edad -DIJERON: 
QUe por contrato privado de fecha Veintiuno 
dé diciembre dejmil novecientos cincuenta y 
cuatro, se constituyó una sociedad mercantil 
colectiva, entre los-mismos socios ia que. fuéins 
cripta en él Registro Público de Comercio al 
fclió doscientos VéiñtinúéVe, asiento, tres mil 
doscientos quince dél libro número Veintiséis 
de contratos Sociales .laque giraba bajó M rU 
bi‘o de “Jaime.LLU11 y Compañía’’J cóñ domi
cilio legal en Horcones, Departamento ROs&rio 
de la Frontera de W Provincia y por un tér 
mino dé duración de cinco áno§ a Contar de la 
fecha dé su constitución. Agregan los citados
Brea, Jaime LLüll y Gabriel Gfáú que han re brar en nombré de 
suelto dé común acuerdo dejar áiñ efecto él con 
trato dé sociedad mencionado, en todas y cada 
una dé sus máculas, constituyendo pór esté mis

>nal de curso 
aportadas en

legal cada una 
la siguiente tor

y siete mil gui

Afras del Balan 
¿ente como par. ce General que se

te integrante del
ftüiNTA: da atainistráelón ke la sociedad 

estará a cargo* de ambos socios m forma indis 
Unta, en c&iidádi pe Gerentes y! eon tedas ¡astinta, en c&lidtó le Gerentes y
facultades que él jnatidato dé si itugoam, 
LbS gócióé eátlñ
tiempo a la atención-de los negocios sociales

Obligados a dedicar todo su

y demás de lá£ facultades propi 
tración, tendrán as que a título enunciativo

las de adminis

y no limitativo se 
Podran representa: 
toridades j 
ü leíales o5
I roviticias y Munic 
Propios de sus

continuación:mencionan a
a la sociedad ante las au« 

íislatixw, ju« 
le la Nacióru 
idos los actos

públicas ejecutivas» leal 
o5 administrativas sea &

ijmic palidades en t
Hiñes -y en aquellos que conside

leu inherente! a la t mismas, incluso actuar en 
nombre dé la Saciedad con las mas amplias 
cultadés éh toda cíase de juicios; tienen a 
cargo la administra

* tensión fijada por i sste contrato y las leyes
dónales y provinciales subsidiariamente:

dón de la sociedad en la

fa
su
ex 
na 

cele

jurídicos que las lej < 
te aquellos que sear 
eíá desarrolló y prc

la sociedad todos los actos 
es autorizan y
necesarios pa:

greso de lá misma: filhM

especiaunen 
’.a la existen
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serán soportadas por los socios en la misma 
proporción que para las utilidades

• DECIMA:- 'El socio que resuelva retirarse de 
la socieuad antes de la finalización del plazo 

,-est.puaúo, deberá notificarlo en forma cierta- 
ai otro socio con un plazo no'menor- de tres 
meses, a la. fecha que. fije para realizar así un 
balance General y determinar la situación a 
ese momento de la Sociedad., Si se produjera 
el’ fallecimiento de alguno de los socios, se pro , 
cederá como queda expresado anteriormente o 
sea como socio que se retira de la Sociedad, no 
aceptándose la incorporación de los herederos 
en cuenta del socio fallecido,

DECIMA PRIMERA: Las cuotas del capital 
de cada socio no podran sor cedidas a terceros 
'sin eT previo consentimiento del otro socio 40 
tifieado en forma expresa.

DECIMA SEGUNDA: Cualquier cuestión.
. emergente de la interpretación o- aplicación de 

este contrato que se suscitare entre los socios 
durante la vigencia de la sociedad o en el pe-

- riodo. de su liquidación;' Será dirimida por arbi 
tros arbitradores amigables, componedores, nom 
bradas uno por-cada--parte.los que a su vez an 
tes de conocer. el asunto, designarán un tercer .

. árbitro para él caso dé-discordia entre ellos, ár 
-bitro este que, en ©1 supuesto de no haber-acuer
do entre aquellos será quien laudará en defí- ’ 
mtiya teniendo dicho, laudo fuerza cte cosa juz 
gada y- obligándole las pártes á acatarlos y 
no recurrir á los Tribunales de ningún fuero.

.-...liM todos los casos o situaciones 110 previstos 
por este contrato se estará a las disposicio
nes de la Ley once mil seiscientos cuarenta y 
cmco y del Código de Comercio.— En prue
ba ■ de-; conformidad de lo pactado . se firman 
tres ejemplares de un mismo tenor y un so-

: 1g; efecto- en el lugar y fecha ut-supra, 
Taima Llull y' Gabriel Gíau.

- sM0iú|55 ál 0|l|b6

RECTIFICACION bE ’ COTRATÓ

' ' . SOCIALES

tóm. (TESTÍMONÍO.
—ESCRITURA NUMERO WINTICUATEO, 

En esta ciudad d@ Salta, Capital d@ la< Pro- 
Alucia del mismo nomibré# República -Argentina* 
á los veintiséis días; del mes de Diciembre de

- mil novecientos cincuenta y cincó, ante mí, 
Adolfo S'aravia Vaidéz, escribano autorizante 
titular del BSgistro número nueve y testigos

’ qtté ál final se expresan, y firman-, compáréeéri 
dóña. -VICENTA OLÍVERI DE MATAÑS, viuda 
dg sus únicas nupcias, de don Bernardo Ma-

■ yahs; doña MABÍA- .NMáÚA ÁÑTÓNXA MA- 
. YANS, soltera; doña KÍABTBA ELS-A TUAÑÁ 
‘ MATANS DE EARÍZANQ ’ aoDA^I, casada 

en primeras nupcias con él doctor Tuafi AUgeí 
’FarizánO ’OGdázzi; y don ■ OARWS AfsBEB-TÓ 
MAYANS, Ingeniero Mecáhicó electricista, éá»

- sadó eíl priüiefas nupcias con doña Otilia Aí
da/Rodrigo. Todos iós éáhpareclenteS nóirl-

r-brMte ái’g'hntinoS, domiciliados en esta ciudad 
en. la casa callé Santiago del Estero número 
quimontós- treinta yú cuatro, mayores dé edad, 

. hábiles y ’ dé miuéonodmiehtó -personal, doy 
fé; ..la...primera y ia .segunda ■ persona nombra* 

./as- como cotóparécíéntes, eo./upádas en Ws 
: quehawés 4© M- áasái j la tercia. círujáiiá .
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todos los documentos de la administración re 
lativos'a las operaciones sociales, adquirir en 
nombre de la sociedad bjenes. muebles, inmúe 
bles, urbanos o rurales para, su explotación o 
cualquier efecto de-comercio; otorgar y acep
tar poderes especiales o generales y renunciar 

• los; comprar, vender, permutar, transferir., de 
positar, dar en caución o retirar títulos ylo va-, 
lores; recibir, pagar y- extender obligaciones;* 
constituir depósitos de dinero en los Bancos y 
eXtraer: total o parcialmente' esos depósitos; 
abrir y cerrar cuentas mercantiles y báiicarias.

obtener préstamos especiales yjo ordinarios y 
especiales, percibiendo su importe; libar, acep 
tar, endosar, descontar,- cobrar, ceder, negociar

• de cualquier modo letras de cambio -pagando 
vales, giros, cheques, certificados, <de obra y

;.ctrag obligaciones pon o sin garantías; aceptar 
"y. otorgar ¡prendas, hipotecas y todo otro géneio

- o -derecho real que se constituya en 'garantía 
tí© créditos, de y-por la-Sociedad; otorgar y sus

• cribir los instrumentos públicos o privados que 
fiea menester; efectuar todos los actos que au 
loriga el artículo seiscientos * ocho del -código 
ae Comercio y los..del a-rtíctilQ mil ochocientos

‘ ochenta y u¿xó del Código. Civil con. excepción 
tí® Tos .mcisos quinto y sexto, artículos-que se 

’■ ’ dan aquí por 'reproducidas ,

,'Bl^TAr Lá Socieáád ni loé socios individual 
menté'podían' Usar lá firma’social ni paitíeu 

: lar en. prggttóoiieg gratuitas ni - comprometer 
las-en flanzas para terceros como así también 
en operaciones que asean - ajenas al negocio y 

/ -que -sean del mismo género de las que realiza 
la sociedad.

SEPTIMA: Anualmente, el día veinte de di ' 
Siembre, se practicará un inventarió.y balance 

■■-■general de los negocios, sin per juicios de loó ba " 
lances: mensuales da comprobación y saldos c 
de cualquier otro parcial o total 4ue a juicio dé 

. los tocios sa’-esttaa' nécesarW. •-Confeccionado 
d balance general anual dentro- de los trein
ta dias al cierre del ejercicio deberá s'er apto- 

' hado ti ¿bsórvado' por cualquiera dé hilos, caso 
contrario, si ninguno d§ iog iodos lo objetara, 
de hecho quedará aprobado, ha objeción, si la 

-...hubiere, deberá- iser- efectuada arotótí socio por
• tóegwna colacionada» ■- ■ '

ÓóTAVA: Los socios podrán retirar mensual
•• ñtéfíte bastada suñiá de un mil' quinientos pe

sos, con csrgb-a su cuenta particular suma que 
ai ••finalizar el ano será deducida de las útilida 
des que le corresponda a cada Socio.

. MpVENx^: Las utilidades líquidas que resul
taren anualmente, luego de' destinar el. cinco 

' "por ciento de ellas para constituir. el fondo de
• reserva legal y -hasta cubrir el' diez por cima . 

del capital de acuerdo'' a lo establecido en le.
- . Ley-número -once ihii géWdeñtos cuarenta y cin

co. se distribuirá en la siguiente proporción: 
CUARENTA por ciento para el socio Señor JaR 

'. trie Llulí y el. SESENTA por ciento restante pa

ra el socio’Señor'•Gabriel Gran, sumas que se. 
acreditarán en Ja cuenta particular de. cada gp

:.. Hcu Los saldos que hubieran eh- dichas .cuerdas 
no devengaran .ínteres alguno, pudíendo los so-, 

' “ oíos disponer dé. esos saldos ¿ medida. que las.
>ó§ibilldádes de ' la sociedad .lo permitáis 

^' ■.gL el balance general arrojare -pérdidas,, ellas'

' boletín oficiad 1 -
dentista.. Y los cuatro comparecientes nombra
dos, dicen: que conforme se acredita cpn.lai» 
constancias de la . escritura número ochocien
tos noventa y tres, de-fecha veintiséis de No
viembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro, autorizada por el Escribano don J.uiio .R- 
Zambrano, de esta, Provincia, los comparéciém 
tes como únicos miembros componente^-de la 
misma, constituyeron la Sociedad que gira en 
esta plaza bajo el nublo de “Cafe Mayam So
ciedad de Responsabilidad Limitada”; escritura 
a cuyas constancias se remiten y cuyos tér
minos pertinentes s© dan. por reproducidos ín
tegramente en este instrumento. — Que al.r^ 
dactar el artículo primero o cláusula primara 
de dicho contrato, al final del-mismo, so. omitió 

j

la expresión SW cuyo activo- y; pasivo srhácf 
cargo esta Sociedad”, Que a los efeé|os ¿h 
subsanar esa omisión, vienen por el presahu 
instrumento a agregar a dicho artículo o cláu
sula la aludida expresión; como lo hace, de 
manera, entonces, que • la misma queda redae» 
tada en los siguientes términos: “Primera. -- 
Entre los comparecientes declaran constituida 

•la Sociedad de Responsabilidad Limitada que 
girará bajo la denominación de “Cafe Mayam 
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, la qu@ 
tendrá su domicilio en esta ciudad en la calle 
Santiago 'del Estero quinientos treinta y cuatro 
sin periuicío de instalar filiales; sucursales, 
agencias, en cualquier otro lugar,-de la -ciudad,

- de la Provincia- o da la República Argentina, ( 
siendo Continuadora ó Wcss&ra de Bernardo 
Mayans dé cuyo activó y pasivo sé hacé cargo 
esta Sociedad”.'— Y agregan los -comparecien
tes: que el restante articulado queda .sitbsis* 
tente en todos sus términos. — Leída y rati
ficada, firman los otorgantes de conformidad

- por ante mi y los testigos Isidoro Guantay y 
José Pedano, vecinos, mayores de edad, Mbi* 
les y de mi conoctoiento. — Redactada en los 
•selfadós de ley números cuarenta y cuatro nñl 
novecientos cinc.urn.M y tres y cuarenta y cua
tro mil novecientos cincuenta. y cuatro, sigu-s
á la número anterior- que termina al folio-dus. k.

. mil seiscientos setenta y cuatro vuelta-.— En
• t-re líneas: electricista: vale. — Vicenta a 
DE MAYANS. — IMDA MAYAN8. — M. E. 
J. MAYAltó DE >ARIZANÓ 0. — CÁRLCS A.

. MaYARB. — Isidoro' Guántay. — José BedaiD.
A. SARAVÍA VÁLtó®. — W tín s&lto, 
CONCtifiRfiA con la mairiÉ de su refunda 
corriente desde él folio dos mil seiscientos 
Unta y éihóo. — Ráfá M Socígdád expido

. te prihiér testimonió en dos sellados de tr-eá 
pesós Cada Uñó números: treinta y aUtóVe fnlí 

‘ trescientos treinta y hueve y treinta, y ñttéVe 
mil cüátrodéntóS, qué firmó y §dio én §altás 
fecha Ut’SUprá. —• Sobré raspado! j. Sob. Val(b

’ 'A, SARAVíA VAWÉM
• ' Ssoribaño Público

; €) S6|T2¡8§ ál 511188^.

‘ T1ANSFEOMCIA DE NEGOCIÓ .
13321 TRÁÑSfÉRENUIA WJ ^IGOa 

CIO.—■ - ■
A los efectos legales éó'ríéspóhdientes so ha* 

ce saber qué la Señora Noriiiá Ana PeirÓ ■ dé 
Rañios,. por Sí y por sus hijos menores, Juañ 
FráiiciScó y Alberto de Jesús, judiciálfiiéMénáñ 
torizada al .efecto, Vende a. los Señores FraiU 
cisco y Roy Óamacho, -las muebles y útiw ctó

• panadería que se encúentrah úctua^mexíté eti 
. el inmueble de cálle teWo N, eggv -W
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bred, localidad de General Güemes y que per 
fenecieron en vida a don Alberto de. Jesús Ra-. 
mos.— Carlos Ponce Martínez.— Bálcarce 376, 
Salta.—. - ; & ‘

é) 4 al íl|l|56.-

- sesenta mil pesos moneda naci nal en la pro-. '—Por él presente instrum
porción de Treinta mil pesos moneda nacional - tas, la sociedad “Criadero 

quedado disu¡ 9ta, haciéndose 
pasivo ,.a dos

n que se trata, 
lugar y/fectía

- -CESION'DE CUOTAS
sociales:

para el socio ¡señor Humberto Dakak - ,
. /QUINTÓ: La Sociedad seguirá girando/bajo 
ellmisinoi rubro y se- regirá por los éstipulan- 
cipn.es contenidas en ed contrato originario,

. con las modificaciones contenidas en este iiís 
■frumento. . . ■ • .

" ’^ÉXTQ: \ Como consecuencia dé r la ’ incor
poración de don JOSÉ TOMAS DAKAK, co- -

■ mo ’ so.ci, éste .a su vez asume las funciones tranfh:
N1? 13301: —

ento de. cesión cuo-? 
Pekín”, S.R.L.; ha ' 

cargo del activo y 
de la sociedad de "efectos legales

el que suscribe la presente en el 
-ut-supra. _ '.

JOSE CASAIRES. -
IQ) 0|12|55 al 5]i|56._ ..

N? 13326
Los que suscriben, HUMBERTO DAKAK, ai\ de gerente,/en ■ las mismas-.condiciones, y -fa- 

gentinp; y ¡PIO. R'AMONl VALDEZ, argentino ' .cuitadez; iqjae tañía su antecesor/ 
ambos casados, vecino de.la Ciudad de. Salta, DE CONFORMIDAD firmamos, cinco ejempla 

res de un mismo tenor, en la ciudad de Salía 
a los veintihúeve días del mes dé diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y cinco. .
ENMENDADO: — veintisiete cuotas: VALE: 
TESTAD-Pf— que: tres ejemplares de un; NO 
VALEN. - . / ’
HUMBERTO DAKAK — PIO ¡RAMON DEL- Zenta 
FOB VALDEZ ¡JOSE TOMAS DAKAK - de la clase 

' . ■ e).-S'al-111*. 155 eión cónió fi|i

RENGIA DE MARCA

comerciante, como ■ único, y actuales miembros 
’de la Sociedad “VALDAK? Sociedad de Respon 
sabílidad Limitada”, \ÓONSTIT.U7DA por -Ins
trumento privado, con fecha ún día del mes 
de julio, del ano mil novecientos cincuenta y 

■ cuatro, inscripta al folio ciento cuarenta y cua' 
tío, asiento tres mil ciento treinta y nueve’ 
del libro de Contratos Sociales, con fecha ca- 

o. - torce dé julio'del año mil novecientos cíncuen 
la y' cuatro, acuerdan lo siguiente: ’ <

PRIMERO: El socio 'señor PIO ' RAMON 
conio titular de treinta acciones de cu o 

- tas del capital de la sociedad de un mil pe
tos moneda nacional cada una, cede á. favcr 

? M Señor JÓSE T^MÁS DAKAK, argentino 
naturalizado, vecino de esta ciudad, casado'en’ 
primera nupcias, totalidad de las ‘ mismas^ 
^estando integradas veintisiete -cuotas.— Al rnls - 
filo tiempo cede -y transfiere a favor de don 
JOSE TOMAS DAKAK, los derechos'y accio 

*’ nes que le corresponden en la mencionada so 
ciedad-, por ‘ utilidades, reservas y todos otro 
concepto sin ninguna - limitáción, reserva ni 

. . restricción alguna. ’ ’ w; _ ; - -
- SEGUNDO: la cesión de la totalidad de las 
cuotas, incluyendo lojrderechos y acciones se 
realiza, por la suma de pesos SESENTA- MU.- •

- ° MONEDA NACIONAL DE .CURSO LEGAL, irfi : 
porte qúe el cedenté declara haberlo percibido 
TREINTA MIL FE SOS MONEDA NACIONAL

. en efectivo en este acto y TREINTA MIL PE- 
,, SOS MONEDA RAÓIONAL ¿n un documento 

a su orden con vencimiento al día treinta y 
. . uno de enero de mil novecientos ’ cincuenta y 

. tóS/por’T-o- que-le*otQfga suficiente recibo y 
carta de pago,-, subrogándole' en totalidad de 
los derechos y acciones Cedidos A

TERCERÓí El socio Séñof Fío Delfor Val- 
'‘ de2>, doelárá que Sé rétira dé la ^Sociedad, iio- 

l___  _
■ Irá él socio señor ftitobeító Daltak,- ¿rédito, ni' 

derecho alguno y si pudiera correspondeflé, ha 
'■ eé- éxpresá; y absoluta rehuncia de él.— Asi

mismo lá Sociedad y sú éx-socio don Humberto 
ÍMkak, declaran que -no tienen acción alguna 
contra el señor Valdez, y lé- dan su absoluta' 
eonfoiW-dad; con. au gestión durante el • lian-

.. ' .¡?o que actuó en la^misma.^
..CUARTOe Por afecto de la cesión formaliza- 

. d.a exi este contrató lá sociedad. “VÁLDÁÍÍ So 
Ciudad d©■Responsabilidad Limitada” queda íh 
legrada a partir desde la fecha, por. los séñe^ 
IéS José TomáSj Dakak y Humberto Dajc*it- có- 
nía únicos miembros dé la misma y su aapiUu

TRANSFERENCIA DE MARCAS .
A- los ‘efectos del /cumplimiento de la Ley ’ 

S.R.L., con doml- 
San Ramón _de la

11,867. a. / 
cilio legal er. 
Nueva .dráii,

en la mlsnv;
fónso Ind. y Com. : 

ciudad calle Cneí. 
fábrica-: Valle del

- distinguir bebidas *. 
también su inscrip*^

N? |il3m — CESION DE CUOTAS - J ' 
—Entre’-'el Sr. JOSE CASARES, argentino, 

casado, comerciante,-de 43 años de -edad, domi
ciliado en el Mercado San Miguel de esta ciu- 

. dad, por una parte, y el Sr. ANDRES FLAN- 
DORFFER, húngaro, casado, de años, de 

. edad, ingeniero agrónomo/domiciliado en Palpa- 
lá, provincia de’Juj'uy, por la otra, convienen !o 
siguiente: 6 0

PRIMERO. — El Sr. ANDRES FLANDOR- . 
FFER cede y tansfiere por el presente al Sn 
JOSE CASARES, y éste acepta todas las cuo
tas sociales -que posee en la firma “Criadéio 
Pekín”, Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
constituida según contrato de fecha 30 de Abril 
de 1955 é inscripta en el Registro Público ,de 
Comercio de esta Provincia al 'folio 339 asien
to N? 33118 del (Libro 26 de Contratos. — Hace 
cesión también a favor del Sr. José Cásales, 
dé su carácter de socio y de todos los derechos 
-y obligaciones que posee en la misma sociedad.

SEGUNDO. — Esta cesión se hace por el 
piWio dé TRES MIL PESOS MONEDA NA- : 
CIQNAL ($ SrOOO.—) que-el Sr. JÓSE CASA* . 
RES entrega en este acto aí Sr. ANDRES 
FLÁNDOiR®FER, quién otorga por el presenta 
su&tmte recibo y carta de pago*

■ TEBCWOi El ANDRES fLASm&R- 
. , ? FFER declara qué tol §1 importé recibido de

teniendo grl 1B misma, íli contra ellá, ñi con- piená conformidad, queda totalmente desobli
gado, tanto dél Sn JOSE GASARÉSj cómo -dé
la tirina “Criadero" Pgkín” SR.Uij rééónGúién^ 
do ádéiúás qué - coil él -éáprésádo importe de $ 

sé lia cancelado totalmente\el valor dé 
sus cuotas sociales én la citada sociedad, pof 
Jó óúál nada tiene qué reclamar ni de ésta-ni 
dél’Sf. OAiSApES Bn-el futuro»

En prueba de conformidad se .fiiwn ttéS- 
' ejemplares del présente (un original yi dos eft* 
piás) por ambas partes, en Salta, a los diecinue
ve días del. mes de Diciembre del año mil 
Véclentos Cincuenta y éiiic©5 •

S|f.: ©ícié— .VÁLB .. _
JOSE CAsm-S AÑORES‘fUNB-ÓREfÉ®.

bdala y Cía. 
la ciudad de 
comunica qus ha transferido a;

favor del señor Nemesio A:
con domicilio 
Egües 299, ] as marcas de

El 1 Juanear; para * 
23; como así 
accionadores ée vinos; ante la Di

rección. General Impositiva 
Economía Comercial (Dirección de Vinos)

y la Dirección de

. e) 3 al 9|i;&S.,

í SECCION-ÁVISÓS .

Avise M SÉCM^AlM Bt LA , 
-KÁCISÉ

La maüiow. - -
- DIRECCION GSNWAL- OT 

8UB-^JÉSDABIA D3 JNraRMAOIONW 
Bou feaelgpoa fu#

'los W-

p¿w:dwoia ’db‘

dan con al : ’iiaelonanúsnto
~ *. «Uc9 desSlaa la DIRECCION OSRBRAL Effl 

ASÍSTKjKWt SOCIAL 6, BJSearatKía 09 Irá- x 
bajo y Prsyislón.

- 'saCBKKAlNA DS ■TRABAJO-T FRBWBSO. ' 
DIRMJaiOB . -értí, - pb ÁsisrófdiA seom

&

- se wtó m bü»

teí áeU

ser- w mb.;¿. Ba <e-
sáít^ ..g®-

I1.4MMS «» te» e»
obllgaíOTia a ,pabBto0<H» ‘

Saisnssí tá®8g®wes,
ia Basffleasíga @1 g?
ú.ies «tó 111 «» te
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